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Sesion 42.a e:Jtr¡aor~jnaria en 28 \ de Diciembre de 1908 
PUE;"lDENCIA DEL SEÑQR ESCOBAR 

SUlnado Urrejola. Gcnzalo Walker M., Joaquíll 
Valdes Valdes, Ismael i el señor Ministro del 
Vial, Leonidas Interior. 
Villegas, Enrique 

Aeta 

8e leyó i tué aprobada la siguimte: 

Acta de J¡, sesion anterior.·~Cuenta. ---El señor 
Subercaseaux hace observaciones sobre el 
servicio de desinfeccion de buques que se 
practica en la estacioll sanitaria de Arica.-
Hacen uso de la palabra sobre esta materia 
los señores Figueroa I Ministro del Interior), 
Besa i Sotomayor.-Se acuerda enviar a Co
mision el proyecto que concede pension a la 
familia de don Columbano Recabárren.-Se «SFlSION 41.'" ESTRAORDINARIA EN 23 DB 
aeuerda incluir en la tabla de fácil despacho DIcn;MBRE DE 19U8 
el proyecto sobre subdlVisioll territorial de 
la provincia de Valdivia.-Se acuerda dt:!sti- Asistieron los señores Sanfuentes, Bal· 
nar el último cuarto de hora de la sesion al maceda, C-t8tellon, Cifuentes, Charme, 
despacho de un mensaje sobre ascensos en Devoto, Fábres, Fernández Concha, Fi .. 
la Marina.-Se acuerda destinar la segunda 
hora de las sesiones de los miércoles al des- gueroa don J a vÍür (~¡finistro del Interior), 
pacho de solicitudes de gracía.-Se pone en Figueroa do.: Joaquín, Infante, Irarráza
votacion i es aceptada la renuncia del señor val, Lazcaüo, Mac-I ver, Reyes, Sánchez, 
vice-Presidente.-Continúa la discusion del Silva Ureta, Tocornal, Urrejola, Val des 
proyecto que prohibe la fabricacion i venta 
de vinos artificiales.~--Hacen uso de la pala- Valdes, Vial, Vi llegas i 'Walker Martí-
bra el señor ~ánchez Masenllí, el señor Wal- nez. 
ker Martíne7. i el seúor U rrejola .- Se sus- Aprobada el acta de la ¡,;e:-úon anterior, 
pende ia sesion --·-A segunda hora se fija la He dió cuenta de una mocion de 108 sel1o
tabla de fácil despacho para la sesion si-
guiente. Continúa la discusion del proyec- res Matte i yilleg~s en que inÍcian un 
to que prohibe la fabricacion de vinos arti- proyeoto de lel destmado a conceder una 
tlciale-s i q~eda pendiente.-Se constituye la })ension de gracia a favor de doña Jsabel 
5a.'a en seSlOll secreta"para o~up~rse ~e,~ men- ,Prietu Walton, hija sdtera del teniente 
saje sobre ascen~os, ~. Se le\ anta la seslOn. i d d M' d D . P . 

Balmaceda, J. Erías Mac Iver, Enrique 
Besa, Arturo M.ttt!"! Pérez, Ricardo 
Castellan, Juan Reyes, Vicente 
Charme, Eduado Sánchcz :\í . Dado 
Devoto A ... Llis Sanfll.eates, J. LGis 
Fábre'l, J. Fnll,cisco Silva Uretd. Igna.::io 
Femández Concha. D, Sotomavor. Rafael 
Irarrázava1. Cárlos Subcrci'seaux, Ramol'! 
L;n;cano, FernandQ Toeornal, JOiSé 

.. segun o e arma, OH omlllgo fleto. 
Pasó a la Comi8ion de Guerra i Ma-

:1'1Oa. 

Presidió :a sesion el señor Sanfllünte8~ 
\ ';u confofmi:iad al artículo 14 del Regla
~ mep-i:o Interior de Sala, por no haber 
: coucutTido loi!! ;,;enm'e<:l Presidente ni vice-
Pre¡.údent:t. 

El señor V ald€~ Valdél~ envía. a la 
" Me8a, a tin d~ (lue ¡;e le dé lectura, una 



carta ell que d h('l1,r;t!,j·:) n~;,i\t:' n';1' :.1 e"mbiiJ';';"n pljlíti~a él, que ella obdece; 
.L'\concaguH, ~ef¡. S .. '::';!'! ',1 ',,;) ',' '1\, •. 1 v'to propuesto viene 
que, por c(CJ)cr qU(·:.f;;'!: ";,; ., . "u'x. l"'O'JI1Ci¡;, que logalmente, 
raiso, no podrá (;Ofl("}lTIj' jl< :)1,;,' • ¡, ," Ol'J",íderClCio'1eR de otro 
votar el })ro~ye(~h/ dI,; L'lCUi!:.('lJ 1" '.! -G. ~d; ( •. _;.\..;J: .... 'f-;f;. 
oeclarar ql)l~ h. 1):,1, ::·,jn,' :j" ' l' El :Jl·' '1~ y " " unm que el punto de 
la .MeRa (lc,j Selli":Oo, 'j, LÍJ!II;, "'!' ii, '. ,. 'íin cU!'icadu el sefíor "Va.!· 
no refte}'l la, "pi : de 1;: !j¡ 'y fÚl. dl Ma ,ji\"Z HU ('l),"':."'pD1Hle a los pro-
esta Cámam, j c)gTCW' (jlje C~lp' ,do ''',l' ':."H dpj ~¡lt,{:·, tI-] "lndido proyecto de 
proyectu de acubnk un LI,Ul;.) 10,l:¡;;:';1:.;··;; ;" Jli )'! d:, los dermiS señures Se· 
bIe, habría, conta,du HeCe";¡¡';:I.I)ji' t'.! e,;]!' ,) ',l,\¡'í~., f.jI1': h.'J~)]'á¡¡ df~ pn1.",tarIe su acepo 
su voto, Ri hnhlm'u fl.)clido a:,;..,! ,1', 1, tacií\u. 

El rui~llllJ h"j~(l)'al)¡c tk:j:.,[i¡!' d 1, ;()¡. AJi;Ul:1. ;:] ,·f,·,.:1;iJ, (]ue 110 se trata' en 
chagua C1Jlltl'.,;1,¡), el! SI'g'Uil);'¡ J,,) ,h,.., ':1. u.,":'>i,!' ca::(l d .. ];., :'¡;t·:~Oll.¡. del senor Matte 

" '. 1 • b pronurWHldu:,: ';iJ 1<, :íe,: un !.' !\ í.'i. (.;UI.\ .'t 'jU[,i¡ ;.,,' ili.¡fJl,,,I,,)U por 10" lnleU} ros 
motivo dc Lt prl':;,~tJ':hl'll"; ,i, ,.l}, u I!V, (;Lo'. ,¡ J¡. :lJtJ.YTol'Ía d81 Senado prueba de sus 
de acuerJn: puri, i!.di.'\l !.·,:\V.Jb ' '¡\¡ ar ; ," lil:" ¡dl;r:,ione,;; baoia él cuando en oca· 
tínez, CifUt tlluu; i .LIZ,!r!lhl. ! :1]:lIi .tut!;r io!' iJl'i':c;unLó hl renuncia del 

Atirrllil C¡U:.: nI) hft¡ en 61 ",,,W¡ ¡j¡ (:'IJ·";:U;~I de \ll".',P,eo:idente. 
sura contra el f--i,jl);I,dn : ¡·e(:,· (i,·' que,: C· il'c,;tn el! peguida alg-unas aprecia
reglamentarinmc:Ji:,', L c!t.tl.:i,>n '!";: "J],)dC:(jIl'~~' d .. 1 i (;l'T ,Va1kcr .NIartínez rela
vice-Pre:údentc ha i-'ido ÍJ'rujil','LhabJe, \ ,;iOll<1.d¡1.,. Í.~ull aL2,'uIlOS prer>eJentes que no 
corno lo hH:..rud Uf: utni. lIC,¡:.<\)ll k <1" u;í.illL,,, ~tpli'.:able,', ai presente ca80. 
los señOH'S Santulin i Laz'dw) el.,t,,;. Cf),(L'J(~f'Íitlldo la "ituacioll polftica ac
casos ~ que ha aJudit'(1 'll! la;< "j,)!, ;;.' ~'.! (tUi:.l:, di!,;l: t¡Ul~ ul Sellado está en el deber 
rior. ,. l.: lIHlicali" ,d Pl'usíJent8 de In Repú~ 

Recuerda) 81ll elJ, t¡,tlgu, IJUi .• (",ÍJ\J:'; )1"': ¡)ilC;), cuidl'''' ;-"·H IUf' reprE.sentantes part!
norabJes S\>JW,dU)'CNj'C'lIlJiU·i;t.·p' j, . .' (,i',:~"'; ('/;,]'1u,: d·;) ;'újl 'J;' ,) d,) eoalicion o de alian
para qU(' iUUfOl\ d"::;,gn,',h,-" ,,: ',ud (1. Z i llill)rnl; 1 qw: :;Í(:fHlo éste el propósito 
cireUlH<tancla,·: qu'. Hh ;:li:ií,\J' (,'i; : t1: i ,ut, '111': 1'(':;P!>JW'{: !:.i iiJdi!~aeioll del l;leflOr 
ya de allallzar, ¡nJa c';,lat>.c' .... ¡ (lU'; 1",,' V"ldí'" VaJduH, i habiendu HU propio au, 
miembros de la iVle:..;a debt;u c:ull~;'1!' eU1J' t.Ul' hcclw dldal'itl'i'))1es e:,;plíeitas a ese 
la opinioll de h C,LIIWr:io ~ n'>if>l"'t, 1, /j') era dable suponerle ningun 

Iusisül, adeJw/:" vi :-el",r ~Cíi;d"l' eH LJ,';"'('lIriullUI!t" lk ho¡.;tilídad para el senor 
convenien<:l:tdc I;I!>. \'111:: }{"~'¡;;:¡k¡1tl) ::;u' Mati,". 
incorpore ;dgw:;,',iú;lJ',;SíL'ioll ;.;I1:íI(lga. a Ji'· . A nrLud d: é:,tas i utra:.; cousideracio· 
que rije en la Cat,j~:.'·' .le U;"ul.adl!,"'. k: .. ,il"", t'ni11iJit IlIalllt'e:c,tando que dará su 
cante a la dUUICJ"1J ,le la,; tUi,uioJl">i (k; Hltl) a h 11l'U!"""icinn formulada. 
los cargoH de. J"J'Lé,j'¡' . .'/iLt :. "lcG.1')',,,,,,; E: "UlIO]' ~vla(' lver, dcspues de apoyar 
dentes. dl'e!;H"I~,:()tl"0 h\'lJhas por el señor 

El ::<enUj' VVa!kc: ]d:1 ct! u Ví'; ruplj,~,:! "ti, H;,yc;" í dI..' a¡l~ lJ.!lpf:¡ (·tros razonamientos 
anterior di~K.uL'(, du ~eIl\)r V ¡.,.ide1Ó V ol l.ó;'l'.:all1inado~;\, :~,.!S1;dlel' que la lrldícacion 
des, i ílll1ljÍía in" J (¡~~',H,':~ qUe tlCllt:. }J1Uit de:J 80110r V;\ 'Ji::;:' Valde8 era una pro po
abstener Re dé' ,"'fa!' ,t¡ ,'1 proVc'i;t" de ,·ieiun ~'l1t·rarl1eute política, dice que le 
acuerdo del hl'.ll\/! 1,·;. ;.:)1';";;;1,,," ,.!", i ;',¡ (hIn, 'ill \;'Jl"., It.· ,)bRtante que le merece 
chagua. ~/l,i:' n.·;C¡"¡", h ~l(:l',·,l)na del señor vice,.. 

Espreea, enü, Ul::;.·, ,.t:", ,'S ,n·· ".,·,,1 I¡'. , J ;1.1111 eUélndo piellRa que su 
neceRana 8 1 [1 ("j , 'H '.', ;, ,;,(·l¡:p';,;· ,"1 ,' .. ' ( l;, .¡¡,n (~"tL"ct:l i que tiene 
que en el fL"ld"u\' ""l 'Y' "" 1.:: d, ".dl') p,tl'a p'J1ruanucer en su 
acuerdu, aüerca d,,'}-,j ,: ÓI;,' M¡-lfle Pe ':t.(-;o ha~,\.D, \·l rérrnlll', del período re· 
rez-que no forma Ul Ji.!:' tila>' 08 la, alIan- glarne;;ta~'l", 
za liberal-·-rdkjn () lil: ¡ah O¡'lillüllCS tle 1~1 ~';d!ul rI'u;,;Ul'uaJ, eonfirmando las 
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observaciones hechas por el señor vVaJ .. 
ker Martínez i creyendo que la prúpüsi
cion del señor ValdeR Valdes en vuelve 
un voto de censura al Senado por la 
eleccion del señor M.:ütt>, deularn ({ue Su 
Señorh ¡sus iI)f1igo¡;; políticos S~) ab.'"t~n
drán de vot"r. 

sidente d(~ h Reptbliea, favorablemenbl 
informado por la Comi",ion de Hacienda: 

«Artíeulo único. - HabilítasA COlllil 

pUIll'l') lILlyor tl~rt'eRtl't~, d,"pendiellte du 
la A,lud.¡iU dl' VaJdivía, el puerto mbTlOr 
de Hui'thun.» El señor Lazcallo u~a de !a palabra 

para rectificar &lgunas apr\,(~iaci('ne' (1,' 

los señores Valde:< Valdes, ReYI';s i Mac 
1 Continúa dm,pu8R la vota\lion <l,d pro, ,ver. 

1'" " ,,' , y~cto dI', lel de presupuesto,; dn gastns 
¿l ROIlor B,d'1HtCPr!a eSf,resa t,nmblen '1 l' , '1 A()!) 1 \1 l't(' ')rl"',-' " , )])11 ,¡;!C"\,o.; P,'I1"\ ,;el " ',1\ ,'l " ., e, ,',-

que fl.'2l')ltara d 1lJ'('yoeto (le n('\\f~rdu. ¡¡,1 (', ,j' t' I '1" , ¡' l' 1 ,! t" '(;'1 r! , .r', I <p;'n' ICI' 'o a JV ItIl00A,l'IO LU !l;-, , 'AG",' 

que atrlhuye' r:arac i .0:' h~CnCIa.lrn8nte polJ. >P 'b!' " '"", bt'I~')e 1 J)U r' '11I¡.,,(l:)" gOlA • '" U 1e«, .'<" o L, I (" e:-i ',,<,':' <1'-

tlCO, en una, sltuaclOn :;orno la adual, en " 
que acaba de produ,·ír(~ una crÍhi8 minÍs 

a contlllU!W'())l :oo.; Hsprm,an: 

PA[lTlDA 11 
terial que hace llec:t:S&lia i oportuna la 
declaraci on que se trata de producir, sin 
que ella importe una cefJÑura para el se- ~ ) , ",' " , 
~ . p . 1 t d'" , . (SubvenC1,,)!/CS, nsur/w,C1.On·'.s 1, otros (lIls~hús 
nor VICe;-, [',..")("" H: UyH ISlJllJClOn 1 ji 1 ("t ' ',/ 'l 
't 'd' , d' 1 d b t h sca es a esta) e¡;/,(men~os pa,rtwu ares a), er o en la ¡recclO!: e os e ~ ~es a 

tellldo siempre el aplauso de Su Seño
ría i de sus amigos políticos. 

En este mif..rTIu ¡.;entido funda tiU modo 
de pensar .el S8rlOr D~voto. 

Habiendo llegado el tt'>rmino de la pri
mera hora, se eOll",ulta a la Sala, en vota· 
0ion nominal pedida por el señor Caste
Hon, resptlcto del proyecto dI) acuerdo 
del'eñor Valdes Valdes, que dice: 

«La modificueion producida en la Mei:'a 
del Senado nu refleja la opinion de la '11a-, 

yoría de éste.» 
Resultó aprobado por uuulJimidad de 

doce votos, habiéndose abstenido de vo .. 
tar los sei10res Cit\wnte R , Fábres, Fer· 
nández Conchn., In hlllt, lrarrázaval, L1Z 
cano, TocornaJ, U rrejola i vValker lVIar~ 
tínez. 

V obron por la afirlllati v" lo" ,~,'ñ()l c;, 
Balmaceda, Ca·,telLJl:, CbrnuH'. f),!voto, 
Mac IVl'l', Reyes, Sánchez Mascl,iii, Siivn 
Ureta, Valdes Valdcs, Villeg'I,.;, Víal ¡ 
el Presidente, sefiur SanfuClltr'~1, 

Se suspendió la sesioJ). 

LaR indic¡;wiones a esta partida, for
mulndas p';r lO'i ~'eñores SenndOl'i'R en 
sesion de L 7 del actual i c.,t]",ig'I1Rdas en 
el act.'j. J'e"pec~iva, se dan toda:;; sucesivn. 
i táeitatnt'rd,A por aprl)b·\da,.::, e,d) f'! vot/) 
en contra del señor Figuero;l, don Javier. 

Consultada la Sala ncerea de la indi
cacíon hecha por el sei'íor Ministro dd 
Interior ell la f\esion de ayer, T'Cll'a elimi· 
na.r algunos de Jos ítem del presupue"to 
vijente que la Comisíon ha propuesto 
consultar en reemplazo dl~ los de! pro~ 
yf'.cto, n·hu.,tU(~ no pronUn(~iHrp() ¡¡('erea 
de los íttml 2;},16, 2:l;;O, 2;)5~, ';~J-l;3, :¿944, 
2948, 2950, ;)]8;) J :3151, por haberse 
acordado ya .C;U eliminaeioll a propuesta 
de L" Comisiono 

Igual I'"solucion ~e aduptA ! u.;pt:1ufo 
dd ítem 30!)fi, {Jor h~:.lY,l' sido ¡¡probado 
alltfi'l()I'UI\:~tJte ü( ,n nJ:'Yuc i>UIll:l, qlH' la 
que ÜeIH' en (;1 )')'t;::;UPUt1Rl(l del ¡¡ tío 

actual. 

Le< elillliuaciuI] dI) Jos Helll 1354, 2349 
i 311~~ i la modifh:acion Jtl la glosi< d·,>1 

A segunda hora, se pOlle en di';cusion ítem t !)7 4, ~\' da tácitamcnte por :li ll'')" 
jeneral i particular i se da por aprobad" bada. 
sin debate, en el tiempo destinado 2, lof' l Por tr~ce voto., eontl a UIJO, ah",h'nién· 
a,"'~1litUt·; de f:ic-íl dt','padlO, ,)1 ":;l,ielltdd\Jse de volAr ¡,l HI1':' C;l"lelhll, ~18 
proyef;:to delei iniciado ¡'H)f~. E, ..,IPr'l '(H}uerdfA mal t.u,,:1 ¡n" ;~f)lO ~il.J:~ l 31iJ. 



12R2 ~~AMARA DE SENADORES 

PARTIDA 12 

Oónst1"ucáones i adqlli;;iciones 

bt: da táeitamtmte por aprobada con 
L,·> ;ndíuDüionp,f; cünsignadas en el acta de 
1;1. i3,~IÚÜ" de 17 del actual, formulitdaB por 
le", i:~·ñor.'R Figuerna, don Joaquín, De
\'ütü \ MinisLt'u de Instruccion públitia. 

Pfll<súm,udos en el estranjero i otros gastos 
en oro 

ti;! ,..üuor Ministro del Interior, con el 
t\,"'(~t1t¡lijjmlt(, un:inime de la Sah, propo
n, que se H'~',regue el siguiente: 

«Itetn .. , Al dO'Jtor don Roberto del 
Ri" IMm el dei'empeño de las comisiones 
p' ofet'Íona18s que se le encomienden por 
el Gobierr,o. SeÍS mil pesos.» 

IK~ paltid:t Re da tácitamente por apro .... 
b'i,IÜl, (len la", indicaciones de la Comision 
i con el1::em propuestn por el se110r Mi
nifltro del Interior. 

El señor Pr,,:sidellte espresa que, por 
hab\~l' q\!echdi) termil'ada la votacion de 
lu<; Pf8SU¡U8'itos i en c()ufonniJad a lo 
Brhl íonr tute acordado, el Senado cele~ 
brará Ee810lL'" en adt:lanL solo 108 días 
JÚlll'''', má¡+¡;.¡ j miércn]eF: dt' tres a seis de 
la ta,de. 

A propueRta del :,;¡ñor Presidente se 
dió de 4 pueR por aprobada la siguiente 
tabLt udinaria de jOiS negocios que deben 
ser (Jon",íderad( s p"" el Senad0 en la ór
den del dia: 

TABLA ORDINARIA 

1 o Discusion particular del proyecto 
de la Cámara de Diputados relativo a 
prohibir la fabricacion i venta de vinos 
artlflci a les. 

2 o DiscUSlOO partlcular del proyecto 
de la Cámara de Diputados sobre refor
ma de la lHi de papel sellado, timbres i 
estam pilJ a:-;. 

3- 9 Proyecto de la Camara de Dipu-

tados sobre autorizacíon para invertir 
hasta la suma de trescientos mil pesos 
en la construccion de un ferrocarril de 
trocha de un metro que úna la ciudad 
de San Felipe con la de Putaendo, 

4.° Mensaje relativo a las asignacio_ 
nes para gastos de representacíon a fa
vor de los intendentes de Tarapacá, de 
Concepcion i de Valdivia, 

5,° Informe de la Comision de Indus~ 
tria i Obras Públicas respecto de las 
modificaciones introducidas por la Cá ... 
mara de Diputados en el proyecto de 
leí de construccíon libre de ferrocarriles 
i acerca del mensaje que tiene por ob. 
eto conceder primas a la construccion 

de ferrocarriles. particulares. 
Se levantó la sesÍon.» 

Cuenta 

Se dió cuenta: 

1.0 De los siguientes mensajes de S. E. 
el Presidente de la República: 

A. -«Conciudadanos del Senado: 

Tengo el honor de solicitar vuestro 
acuerdo para ascender al grado de ca
pitanes de navío de la Armada a los ca· 
pítanes de fragata señores Juan B. Fi· 
lippi, Baldomero Pacheco, Cárlos Plaza, 
Javier Mattin i Cárlos Fuenzalida, cllyas 
hojas de servicio os acoILpaño. 

Santiago, 26 de diciembre de 1908.
PEDRO MONTT.-A. Rodríguez.» 

B.,-«Conciudadanos del Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

En la lei de presupuestos vijente se 
introdujo, en relacion con la del año 
anterior, una dismínucion de quince mil 
pe¡,os en los fondos consultados para 
útiles de enseñanza i material para los 
diversos talleres de la Escuela de Artes 
i Ofic1 Li.i , teniendo en consideracion 
que en el ítem 317, destinado a dicho 
objeto, se autorizó la inversion de las 
entradas cuyo rnont0 se calculó en la 
misma suma de quince mil pesos. 

La Escuela ha depositado hasta la fe~ 

JI 
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c~a en, f{'sorería FiscaJ,Ja:-uma ~e ocho i ~. oo.,! "!I{uiente ?fi~io, de S. E. el 
mIL seISCIentos cU::l.rer[éi 1 cuatro pl~sos)Pr'·::'iI.Jf')It:I~ .ie la Rf>pubh,~a. 
por artefactos vendidos i d~,positar:í pn·· (<.Sa:itiago. 22 de diciemhre de 1908 . 
el r'les de diciemhn:' la dl~ mii cU8tro·- .--Por el oficio de V. E., número 367, 
cientos pt'~,os; pero, COlilC las Jifi.::ulta- de 18 del dCtl]~l. me he impuesto de que 
des que afectan :31 comercio en jenerHl e",'l Hon()rabl~ CiÍmara. en sesion de 17 
hf1fJ rdarcl:'d,; n-h; '1 : : \ il tasi, L'. \ del eo¡ f:eil t.,:;, 'a tenido;; bIen e1ejir a 
Escuela, pe s~;!á pcslbi: rC¡;;lZar . fl ([iV i) )']' r.)re"l'dente i al señor don 

' • .L:.. t-' I " '" 

curso del arlO jos anícu[o~ manufactu-- i R;e,~,·,to M[jae Pérez para vice.Presi .... 
radas por valor de mas de h' (, "" : " 

pei':os que quedan aun en édmacclles D' ;J V E P R M NTT 
. " 1 I ' lOS O'uarue a . .- ED o o . Esü¡ Clrcur·":.lT1C 1 a 1 e ,1IZ:-l espen-. ,b L' 

, , 1 '-jruJierA 1'1O'Ueroa,,) mentúda en los pré'ClOS de los a,tlcu 0:-, . ,b., . " . 
. h ;.j a' 0' l'I':1'l'Z" J a E's "D' "la ;3 o D' I'M."U Ulent,u,", utiUlOH del Stlnor 1 erra!Yil P :,.~, 1,11.. .i" ... 0 e l- '\' c: <~ 

han hecho ltlsutic1entes rarE' su ser''!iclO .:\-1 'llht! (,le j,udustria i Obnu.; Públicas: 
los fond IS ,:(';'~uluH.<os en el ítem 3 1 7 a) «Sant:ngo 22 de cti,'iembre de 1908 . 
ya citadu i ,1 [{jonto dl; [as CDllaúa:-. -COI] ei p:t.,.,t~nte oficio tengo el honor 
obtenidas, "alculáildo:;é el) ocho mil de envi:H ;J V. E, 10" ante<:;edentes so~ 
pesos, la suma qnc faltará pnfa "tender rre divi,ior cumul.a] de la República 
a los gat'ti,::-: '.Irijj';ad,s ef1 lo, dos últi- qlle 18 1)1)' 'Cl<lO ,L~ Obras Públicas 
rnos n]< s";,, (,e, i'Ir.",'ntc ario. eleva 81 '.:Oli,;cimiellto de la ,Comision 

Por e'ira parte. I ml:'diault' el :ievero dt' Go:'iV(T)() di' esa Honorable Cámara. 
plan de' icnT),;mi;.¡s implalttacl', quedará Uio::.g(::11'de,a V. E. --Cuillermo Echa-
sin inVertir di final1z:tt el ~!ñ,¡ ¡él .uma de varría » 
ocho m',: ochocie; tos cuarc:.lUl locho 

bl «Si.'l1,j"go, 22 de cticiembre de 1908. 
pesos de los ítem 3

16
. 3

18 i 3 1 9 del -l~on ft'ch;:¡ lO del presente el Director 
Presupuestll de la ESi>;ebl, .;,urna que "h P' bl' d' e t MI'Ol'ste 
bastaría para s;:¡ldél! el déficit que ;.e 
producirá tn el Íll'ífl 317, :,ín mayor 
g¡aVáIllen para el Fi';co 

En vista de e5t:'5 cOiisider8cíol',es, 
oido el Consejo d:: E<,udo i c' n su. 
acuerdo para qUG se'{ tnl1í.,~ l~il el actual 
período de Sesiullvs . Ar:\ol Jinarias, tel!
go é'] honor de SOfl:d,': ;1 vu('stra apro 
baciu[) el signiel: te 

PIWYECI 'l DE uro 

.. le G r8S u lcas Ice a s e ..-
rio lo q llt; sigue: 

«En cumpllIuiento de la providencia 
de nún:eí j)' r;,2 t)0, de H~ d", II"vú>mbre 
próxl11h/ !-'2",íldo. de! lvl¡n'st~ri() de US, 
reca'dn en el oficio adjU!Jto de la Ho 
norable CámHf"¡i de Senadores. tengo el 
rlOnor de informar ;1 US, que en esta 
Di feccic·n T encral no exi sten proyectos 
de puetto'" par8Jalparaiso, Papud~, 
San AlltOllio, Pichilemu, L11CO, Constt
tl1CiOll 1 Tomé, en 18''; cnndiciones indio 

'T í eadas eL el oflcio el tado. es decir, con 
Artículo úmco, Sí;. aU1,,-)í iza a, é)rc- 'n"le/'011P~ d";¡ ';e1las i m Il'cHes sin rom-

" . • .L. ct '-', <../,}, ",.1 , , 

sideote de la Repú~iicR. p,;ra lDv,'rt¡r tm eo-Lls de abJigo, 
útiles para la en';Cl1anza. ~nat~nal para p Los pru')'ectos del señor Cordemoy 
los di.ver~os t~[l:.:r,:;;~ de [a~:scu,~Lt ;e para (:onstitlJcion i Liicn, i del señor 
Artes 1 OflClOS 1 (lemas g.l, tos a que se G'.lillt'mard par:,¡ Pi_hilem , consultan 
refi ere el ítem 3 i " del ",.'su 1 'ue,;to de . 1 . : .. ''.c:. . J rompe-o :"s.» . 
lndus~na':'llen(;o, las canLluw,'sie c,ua- LOlue comu'1ico para el conOC1-
tro 11111 qUltllentos peso~;, tres mll ocnü~ miento (le V. F i en conkstacion al 

. to p~- s i qll~f'\i(l"""()I.~ ·~unre¡"t·'{ ~ . . b CIen .. 5 Ci<), ." '~lic·.,., _el "'." o11cio númeril 2",9, dé' la .. Ítc' novlern re. 
ocho pesos que qucdRráG :;0 c'lan ~.~; ,le. 'V}, r' '¿¿. E ha 

" . ' DIOS "llarde a . ':.-'v:UI ermo e -los ítl:'m ]l6, :¡;í) 1319 del illbillO rre- . h' 

'varría.)/ supuesto. 

Santiago, 21 de diciembre de 1908.- .. () ind·;jY·lIiullte Ínfol'm, de la Comí 
PEDRO NloKTT -Cut'l/errno Hchavarria.» siou d, IlIdl;~trifl 1 Obrl:l" Públieas: 



"l-Jonorable Senado: 

u •. ' ~"'; de 2 de setiembre de 19°7, 

se concedió a don Domingo Otaegui 

5.° De la siguiente- mo"ion: 

«Honorable Senado: 

perrn1so para construir i esplotar un fe- 'El 12 de diciembre en curso ha hlle

rrocarril eléctrico desde los almacenes cido el señor don Columbano RecabA

fiscales hasta Placilla o Peñuelas, pa- rren, meritorio empleado público que 

sancto por la LAguna, como tam~1en, durante treinta i siete años prestó bue

para construir i esplotar en la bahla de nos servicios a la nacian. 

e"lc misllio nombre una dársena, dique El señor Recabárren comenzó IU ca-

cen i a~ti:lel0. rrera de empleado público con eL puesto 

Segun el al ttculo ,.0 de dicha lei, los de Gobernador de Parral, para el cual 

p la n os d efi n i ti vos del ferroc;:! rril i de- fué n om brado con fee ha 27 de enero dp 

mas obras anexas él la vía, a que se re- 1868. De este puesto, pasó poco des

ficn' el ])1'1 mero de estos permisos, debe- pues a desempeñar las funciones de ad

rán "er sometidos a la aprobacion del ministrado!" de correos de Talca hasta 

Presidente de la República en el térmi- 1883, año en que fué nombrado tesore

nn de un año. Circunstancias escepcio- ro fiscal de es:t misma ciudad. En 1893 

nales orijinadas por la situ~cion ~omer- jubiló con veinticinco años de servicio; 

ciai en Valparaiso, han lmpedl,do, al pero dos años mas tarde fué de nuevo 

concesionario realizar la negcclaclon llamado al servicio público i desempe

del caso, por lo cual se ha presentado! ñó desde 1895 hasta su fallecimiento el 

al Congreso solicitando una, prórroga (empleo fiscal de contador de la Empre

de dos años para la presentaclOn de los i sa de Agua Potable de Santiago, con 10 

planos. , , ¡cual llegó a enterar los treinta i siete 

VuestraComisiondelndustnat,Obras)años de servicio a que nos hemos refe

Públicas, atendiendo a que las clrcuns-lrido, 

tancias referidas iustifican el otorga-l El señor Recabárren ademas de una 

m iento de una r;rórroga que permita ¡honorabilidad acrisolada. acreditó en 

al señor OtaegLli proseguir en,l~s)es-¡loS diferentes puestos que sirvió, con

tiones que ha declarado haber Hl,lClad?\traccion, órden i otras condiciones que 

pé.l a la ej esucion del proyecto, 1 ~st1- ¡ lo hicieron merecer los mas encomiás

mnndo, porotra palte, que es convemen- 'ticos testimonios de parte de c;us jefes, 

tr:) que 61 nuevo plazo que se trata d,e como se puede ver en la documentacion 

c011ceder, no exceda al que se determ1- anexa a esta modon, en la cual apare

nó en la leí, i que para los efectos que cen certificados de la Direccion J eneral 

se prupone aLcanzar dicho señor, es su- de Correos, de la Direccion del Tesoro 

t1e;ente el término de un año, ha acor- i del, Tribunal de Cuentas, i nuev~ actas 

dado recomendaros la aprobacion del de visitas efectuadas en la Tesorería 

siguiente Fiscal de Talca. 

PROYECTO DE LE!: Ha fallecido sin dejar bienes de for-

,'\rtículo único.-Ftjase en dos años tuna para el sostenimiento de su esposa, 

el término a que se refiere el articulo i de una hija viuda con familia, que 

r:,.o de la lei número 2,023, de setiembre estaba a su cargo. 

de ~ 907, dentro del cual serán ,someti- A fin de recompensar en su familia, 

do c n );1 aprobacion del Presidente de los buenos servicios prestados por el 

la Repúbhca los planos definitIvos del señor Recabárren, tenemos el honor de 

ferro ca ni] eléctrico de Val paraíso a P e-, proponer el siguíen te 

ñuelas i de las demas obras anexas a la 

vía PROYECTO DE LEI: 

Sala de Comisiones, 23 de diciembr . , 

de 1908 ---Ar'turo BesrJ.-Gonza:o Urre. Artículo único.-En ,atenclOn a ~os 

jola.-E, Villega.<;.~ Diego de Castro, ~ ser:vi~ios p~estad.os al pa,:s durante trelO

Se ... retario,» ¡ ta 1 81etlil lltlOS por el ~enor don Col uro" 
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bano Recabárren, concédese, por gra- \ Chile, i, sin embargo, se entraba el trá
cia, a su ~iuda e hi~a viuda una pension fico con aqm~lla uledida. 
de dos mIL cuatrocIentos pesos anuales Las naciones que mas se preocupan de 
d~ la cual go~ará ~~ conformidad a la esta materia, como Inglaterra, por ejem~ 
1e1 de monteplO ITlll1tar. plo, tratan de sinplificar cada dia mas 

Santiago~ 2.3 de diciembre de 1908.- este servicio, habiendo llegado a suprimir 
Luis A. Vergara.-José Tocornal.» las fumigaciones en sus puertos, dedican-

6. p De 1st siguiente nota-renuncia: du toda ~u atellcion a las medidas pre· 
«Honorable Senado: v0ntivas o profilácticas, a fin de dejar 

Tengo el honor de presentar la re- mayor lib.ertad a la navega~jon: 
nl1 ncia .el cargo de vice-Presidente E"te SIstema de la fUtlllgaclOIl afecta 
con que fuí honrado en la sesion del con~idera.bll'nnente al comercio chileno, 
17 del corriente. qne tanto necesita de espancion 

Santiago, 28 de diciembre de 1908_ Entre los denuncios que hace la pren-
-Ricardo Matte Pérez.» sa puede verse que los pocos productos 

7.0 De una solicitud en, que la Munici .. que se esportan de Chile hácía el liarte, 
palidad de San Fernando pide permiso como frejoles, garbanzos, etc., están lle
para contratar un empréstito hast.a por gando a su destino completamente ave
la cantidad de diez mil pesos, a fin dé riados e impregnados de ácido sul furoso. 
construir un edi5cio destinado a confe~ Si ya tiene bastante fama de mala la 
rencias de carácter educativo i para pro mercadería chilena, esto contribuirá a 
porcionar al pueblo espectáculos morales. acentuar su desprestijío. 

Está sucediendo, ademas, otra cosa 

INCIDENTES 
que nosotros no, hemos tumado en cuen
ta, pero que ha sido reconocida en el he· 
eho. El materif\l de los buq ue" ü~ ataca 
do por los vapores sulfurosos; las piezas 
de bronce. se ponen negras i se van des-

El señor SUBERCASEAUX.-Sien. truyendo poco a poco, ha~ta el punto dp 
que si esto continú'1, habrá uece:údaJ de 
renov'1rlas o repararlas. 

Acerca de la dernorlt i de las Ulllle¡;;tias 

to que no esté presente ninguno de los 
señores Ministr08, i sobretodo el ~eñor 
Ministro del Interior, b. quien deseaba 
dirijir alg-una8 (,hservaciones; ptlro Su que so ocasionan a 1m; pas:¡jel"O", no diré 
Señoría se impcndrá por ],;s diarios de nada. Pero, es de notar gue haí un eOIl 

1 I I . d' • trasentido en venir a eniof¡'lecer la nave-as pocas pll a )r/ts que VOl a eClr. 
~aci()n por este medio, precisamentOl en 

H''lce uno o dos añ'l~ rec,lamé sobre la . i:)s nn:'illlOS momeiltos en que se cOllce(bn 
detllora que se irul'0uiCl I:i 1 •• :'1 b'lqUéS que ~n()rtU~S subvenciones a alg'una c()m ['l¡~ 
hac'o. pi fó.ervi('io ue navegaci .. n al !It1rVJ ñías de vdpures. Por un lado, e! G,,!,;E';:"~ 
de la RepúbJi"a, con el I're:e:-to Je II¡~ ~IO h¡¡,ce conce"iones c;. la,;; compañías .' fin 
fUlllígHCiorif'8 que se les hace bufrir en (:;1 de ql1e realicen viajes rápiJos, i p','!' el 
puerto de A, iea. otro, lé'S pone traba~, por medio de las 

UltiUiamente la prer,sa ha dado 0uent~ fumig'acioll6s que practican los emp;,~a. 
de un modo alarrnaute de lüs mole~(i3", dosdel mismo Gobierno. 
que tales fumi;.{ucicueR acarrean a lo~ Pilo E~te servicio e¡.¡ tambien ~nop()rtu[¡¡), 
sajeros i he vi:-..to .Junnrrtadü8 estos he- porque viene en momentos en que 111 po
ch?s por algunas personas de Val pa- lítica comercial de Chile manifi~sta :"sus 
ralso. ten~le"cjas de espansÍon hálJia 10" pitiS8S 

Lfl,S fumigaciones en f'Í son útil¡~Q i hF' veClIUOS. 
sido impuestas ¡HJr el COIl"l~O d., H,¡¡.,u,'; Cada obsM.culo, ead¡¡, traba qu') SI; pon
pero, el. hecho es llU8 Pll ~I :lia HO h:\Í 1 ga I.l e~ta tendE:ncia eH un retardo, U¡la 
pe~iu .. e~ hl.s costas del P"ru III en la.,~ cid ~ demora en el desan-"llo de nuestro 0o" 

I 
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llIer'lJIO que ta¡lt' 
• • ¡ • 

~,o:- li I t.I~·J'¡ "él 1 nI pw 81\',.. 1 

prOlJ)ovur . 
. HUf:g,¡, pUl' vOlj"igu .;ot.e, ¡;¡.; ',ii " Mí 

llIS :f'), gu" ¡wab. C:J"rar a l;:¡ SlJd, 'jl,t) 

se lluga (;{;¡¡lgU de Wlt¡ ,~'):--;,_rv:·1e?l'u,'('- '~.: 

aquellas meüidas d.to ..... - aY(;i:," . '. t-.< ~ 
dad en Arica no lw.;,;.:;,; ~j!i.U ¡J');:"'':'' -:::f¡ 
cultadee a la navegacion, "OD :mmamente 
perjudicía les í pu·.den dar onjen a rerre ... 
salia~ pUl' parte dHl Perú contra lus va'· 
por~s que VhU de Chile 

Ha llHgadu 8 1. mUlllt:nto de que el Go 
bierno adopte' alguna dE;tprminaeiotl para 
mitigar el 1 ,gur de (~,}S IHl'didíJ.B f'auita
rías, ya que nn la,.; suprím~ del todo, Id 
que bien !)¡ ,den h:{CCi~<, puesto que ni 
en tJl Perú ni ¡;, Ch;] 'Xl,,,t( ni h¡: ¡ame .. 
naZB de i,l.lW, tpideml¡j, o pe"te que justifi 
que su VllenCIa. 

El \1 .. 1' FIGU EROA (Mini"tro rJtél 
IJJt, ,¡, ) -·--~:\T,:: pr' . t.'up;'l'é fJ" ,~-tudi:u' el 
pUlitu p'¡ {a v, r i p'" p,' i h:,; nfé~;, r H i] n 
aClé i .::,¡, "on1 Gnbin,o del Pt'IÚ, a fin 
de pI'I)() ,¡ l' en igtl<'tl forma por ambas 
pan N. 

Pero, ;:¡} dwt al' t.'",b, m'. dida de preeau· 
('in;! .ia(U~,s estuvo en la mente d61. Goo 
hi,:I'Utl,. q\h", \~ ¡l>'l. "te, apli"pra a nave" que 
líO vmlt-'ra.r··e nnu'to': mfestacln'i. Ha, 
rc,;:,u!tad ... "~,e; I~,.I,;\rg(". UU', P!)X¡' -ju:;;tifi
eH!' "u p(~rrn l!\:('\a,l;> 'mwlidas ;Je de-

';[';'ceit,r, ;"f'. p;d¡can 1" todoeJ 101' buques, 
E¡.:,~() e. algc> (111e ckh, ue",¡¡'f. 

El [.l"u!'; ,üllli'lll:) ql.!.c~ l~ur'esf)Onde 
u.d,'ptar t"', IJUt;;", tuui ,.;euci:lú; hasta ur, 
denar que IW "e havalJ ¡a·., furnigaciom s 
"Íno única i. esciu:,;iv¡';,"IlerHe dIos va,pores 
que vengan de puert.o,.; iIlfestado~. 

A Comislon 

El Herlor8ANFUENT~JS.-Pido que 
se envíe )j, COllllsÍon el pr, 'yento de lei 
gUt~ COntk(l·· una I)(·mion a la familia del 
H:.ll(¡r Uolnrllb'llw Rr'nabárrl-lO. 

El I';eñor ~~8COBAR (Prt'Rident.e).
Si ':0 haí 11Il'(I,lnHl"~lIte, a í se hará. 

Acordad" 

E' BL"~ \If " " : :"t-!n' , ~ J~' A ~-~J.n'j perullto apoyar¡ 
la~ idt;:" tlJil. If,,:,;t,ada", por el h"[¡'ll'ablp! 

~ubd¡vhion administrativa 
de Valdivia 

S,¡,;,;j·' ,j, AnlU"" 'o ew,'t,o a la iIlH-.. El seno; SANCHI:DZ .\fASENLLI. 
tiííd:; ¡ ';'({ f:e¡HJ(, ¡:lír pi n: .t-'!/to lIw·!i· !~-A mi V8Z ";\lljt;itu S8 ll1duya en h ta
das '~a¡¡ita·'·¡c!~ ,',,; li ::1 fll::'l¡':-'t'¡'fl '. ue 1, L.[u de facil dH~'pach() un :,royecto, apro
IHJ ,"p,"ilI ,!:' t"'J')Uh: 1 ';'; i 1I(¡¡t"ti·¡·,. A .. "í i 0;1(10 ya P'\I lu HlillorabJ8 Cámara dH Dí
tf!lllb¡(:ll ;, hd el \.:¡ jl;t,! .)7'ri l(~ ()i:tlfl .Ira c~·1 l'utrtdn8 1 qu_~ ,-':8 ellcuentra e:l la Mesa, 
0<'::¡,81,", n¡,:·~"d<l, (',U·'ll,J· ni.,;,,:;) <,tI "'.leu ;l.(rl'lc, l~rata d,e erut!' algmw.s subde1egacio-
los ,uJ·· . ,,¡ ,-'d ... " d,' ",;¡ ,CllJpil'Llct')S de; nl~" en hl. jJr()vin,;lit dt. Valdivia. 
la ,;:-taví"1 ';;";(';]'1:> .1:' lU'lec¡. . En di;),:;; pa·':ului' híUd esta lUlRma peti-

H,i::".;m (,t , ;"t !,il";¡O ,va t:,:,,¡ 1" I !Q,'t', , (n un per" 'f< Clpa"" a eíilí e,l honf'1'abJe 
d, ',' '1[, '", ; ;:, '1'> 1; ': ;tI: \':/.: be,,;-l~i()}' d", ,vLllllc: P(I)' ere r. i'iegu!l me 
a, 1" d,:) h, 'H,,;,l,;)L i ,lj·", :---IÁ',). y ·x, ¡.' 'l,g;¡¡I""stó i 0 ,-f' ,le" i'j'ivadamenLt', que 
¡Jara [Ji q¡y';d fl'r :tf'f!i",.r" q'l" (¡i i~» tr;.;¡:ai,a ,¡el ¡"'¡¡YH;to que cre¡:¡, la pro-
CUJ.i \::~r:c: rt()(Jl;(jjlJ.\lent¡J~~ ~iU~' i '4 ~I;-;' ,~'; \'JJl(~J;' d~_' Ü:-4or(tl). 
lH\[) [,j(,:,c"tl'l Fij':::' j,.~ ('i¡.Hi.i¡-TI,', '¡it, d Ü8C(¡'JoI'ÍPlJilo ul error, creo que Su 
.jal ".," \Ji", H "':P'íf'tlibitc ,." io" ·,'\1':; ,(~~' ~>rl"'J;t 'lO l"E: oppndrá a mi indir;aüjon, i 
1 f'f, 'a.; ,"':'11". ¡ CllH; ¡1~n,¡lrf,,1. j,' . ..; ¡, '1 "le "hí '-i·le rifO Kh(.IH gue s'; induya en
ranos."' !o.., :.'-',Ui/te,;; dd fa,.:il de¡,;p¡.who el pro~ 

El i,;ieñ'lt, i')OT10 1'vIAYOt{ D .. lO,; /0 t.e "un·, me r,!i,~r<). 
cir d(,;, naj¡.i¡'a"~ .. ; ,'" 8,:, '{:'ata d {:t',:,:tl'lgunas subde~ega-
({lie IlH-; cuco 1 .'~t:l Vi;;.;: ¡, ,,) é')'" 'U :';');j'; (;11 un llJrritot'io iUT.uen,So, que 
MiüJ""r' , . :'~(iUlvale a du;,; o 'lIas proviucw,8 1 que no 

La u:stac;Ull "'~nitani;., ,j,~ Ar: 't;O(; C,t;Ó tíeue ningU!l ~e~'vici(l adllliní:ltrativo, de 
en ,,,,tcÜIi,-('lO(J,:t:' (1 ue ,~Xl.:lt;, 1) {'[d'·:" ; t~l mo:t.:¡ -que J'1da CU}I.l hace :ílli lo )lue 
me0.GIoctc":, lUItl' " _, ir):, pW>"~i)", dtJl 'Se L· a:H:oía. K; nee'·"ario concluir coq 
Perú. ; 0;~'¡;c! 8staJ·; de; JJ.'L.", 'o que ele conseguÍ! 
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rá con la division administrativa de aquc- jar p.sto pFI,ra la se~ion próxima, cuando 
lla provincia. todu~ lÜd Senq,dores se impongan de que 

El señor ESCOBAR (PreRidente).- se van fi tratar dicha,.; s,¡li"itnde,;. 
Si no se hace obser\'acÍon, se incluirá en El senor ESCOBAR (Presidente ).
la tabla de fácil despaeho el asunto a que ,Talvez seria mas convenl<nte destinar la 
se ha referido el señor Senador por Val, segunda hora de lah "e-iones de los miér-
divía. coles al de:ópacho de solicitudes partícula 

Acordado. res. 
N,) sé si el Heñor Senador por Coquim
acepta esl:a modíficacl(,n. 

El senorVILLEGAS.-Yo pt'di8 que 
El señor W ALKER MARTINh:Z.- sí hui vamos a tener seRion secreta, ¡.;e 

Se ha dado cuenta de un mensaje pro- (Joutinuara ésta pllra trntar de solicitudes 
poniendo el ascenso de cinco capitanes partirulanB. 
de fragata a oapitancs de navío. El señor URREJOLA.-Parece que 

POlo los ;'dl,;;,den tes que tengo a la; el serlor Senador por (jnquim bu ha pedido 
vista, todos ellos cuentan con mas de qne se prolongue el cuarto de hora que 
veinticinco año,,' de ~ervicios. Como no se va a clfl.·;ti,,", c(\ proyecto a que se ha 
ha concurrido el Heñor Ministro de Gue·' referid(, vi ;.-;eiíOi SellarlOr por Santiago, 
rra a pedir pleferencia pa.la ebtf) negocio, para que se despal1hl:,n 6Oli0itudcs partí. 
me atrevo a re:gar al Senado que destine culares, pero no fija un término para 
un cuarto de hora de esta sesion al des tratar Hsas solicitud",,,. 
pacho del referido mensaje. El señor VILLEGAS.-Toda la se-

Creo que e¡,,¡tos ascensos, propuestos en 
vísp"ras del 1. o de enero, re8ponden a 
la antigua costumbre de que en esta fe
ChR se premie a los viejos servidores de 
la Nacion. 

Despachando hoi este asun 1.0, habrá 
tiempo para estender oport unamente los 
respectivos nombramientos. 

gunda ¡JOra, seflOt· Sena.lor. 
El S0ñur URREJOLA.--El ","ñor 

Presidente ha modificado la iudicacion de 
Su Señoría, proplillielldo ~ue se destine 
la segunda h')fa dE' laf' se"inlWS de los 
miércoles al deRpacho de solioitudeH par
ticulares. 

El señor VILLEGAS.-He (lido la Podlia acordarse qu~ en el último 
cuarto de hora de la ::;0sion se constituya Índiciwion del ~oñ(ir Pnj,,¡ddJte; pero 
Ja S&Ja en sesion secreta para ese ob- entendia que en la segunda hur'", de eMt.a 
jeto. sesíon íbamos a temlr s8s10n secreta. 

El señor ESCOBAR (Prosidente).- El svñor URREJOL,\,-·--Solo ¡Jor un 
Si no hai inconvellH-mte, se baní como in- euarto de h(\!'ft, sellOr SFllHd 'ro e 

die a. el honorable Senador por Santiago. li;1 señor VILLEGAS.---Por B(o\O pedí 
Acordado. que continuci'.'TtlOS en :.;esi,)., secreta. 
El señor VILLEGAS.-Ya que se bd. El señor BESA ... -R\~,;L.HII\lntaríalIlerl' 

pedido sesÍon secreta, rogana d, fa Cáma, te no se puede lIluditíc:-.-r la tabla de la 
ra que destinara toda !a segundf" hora órden del tlil dn Ct'tél seBÍon; i adelllas, 
al despachu de solieitudes partieulares de hahrá alglllw-; *'üot:(S H\'!i';(!<>r'" que de
gracia, que hace mucho tiempo que nn se searan dar su vot,p \.Jll e~t\h at-,u II tos. 
tratan.~ Por esto, pido que So.' ,11'Jea par:;, la 

El s~ñor WALKER MARTINEZ.- sesion del miéreoJ¡::b la:,; solicitudes parti~ 
Entiendo que no están. incluidas t~n la culares. 
c,onvocatoría las solicitudes de gracia. El seilOf ESCOBAH. (PreSIdente ).-
, El señor SECRETARIO. -Sí, están iAlgun señor Selladur (le"l''- h,'.ler uso 

inóluidas, Iileñor Senador. Qe la palabra? 
El. señor FIGUE:~UA (Ministro de] ¡ Ofrez?o 1:" pala~ra:, 

InterlOr),-. Talvez s~rut convelllente db~ ~ Termmaüos los lllClí,entei;. 
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Renovacion de la !lesa Directiva l ORJEN DEL DIA 

Vino. artificiales 't El señor ESCOBA.R (PreRídente)-l 
Se va votar la renunCIa que ha presenta~ 1 
do el señor vim~'Pl'esidente de la Cámara, El señor ESCOBAR (Presidcnte).-
señor Matttj Pérez. Pasando a In órden del riia, corresponde 

Puesta en votacion la r:meunáa delseño'l' cuntinuar la discusion del artículo 1.0 del 
vice,Pre . ..:idcnte, tué aceptada por diecioclio proyeeto relativo 11. la fabricaeioll de vi· 
votos, habiéndose abstenúlo de vota,r el señor nos artlfiei:.tles. 
Besa. El señor SEC I-tETARIO.-Diüe el 

E,· . ESCOBAR (P" artículo: , 1 ":eúur, ,resIdente ).- ~,. ... 
Queda aeeptaJa la renuncia preRentada . «Se p.r()~lbe 1-1. fabncaclOn 1 Vf~nta de 
por el senor vice ,Presidente. ¡ VlD~' ar~lfi,:Hal.., . 

En la sesion de mañana se procedeI',í l Es v!no artJfi~laJ el. que .nl) provenga 
a integrar la Mesa. ¡ de la tUUlentaclOn del racltno fre~úo o 

El señor MAC IVER.-811p()n~!0 que ¡ asoleado de la u va. . . . .. 
deberá ¡Jr,)Cedus8 a la elecciol1 d~ vice. ~ N<l ob¡;:tallt~ .. "e pefm~t1ra la adlClOn 
Presidente cu!Otndocorr0sponda elejir Pre. i de. laR :mstall(;~as. estranas que fueren 
sid'onte. labs\¡]utameflte lfldv,p,~nsables para me .. 

'" El señ~r ~SCOB~R (Presidente )._ pn,rar !a" tel'~l~entaeion, ¡los, ,,':'in08 q::~ 
SI no hal 1nconvemente por parte del ploveIJg,"n (1, ella, en laR dO'olS que ,fiJe 
HOYJorable Senado, se hani como lo indica el ru~lalllent() a que .~e refiere el artlCU' 
01 S('nol' Senador por Atacanw. lo 3. » 

El Roñor MAC IVER. -Yo no he El Rei'íor SANCHEZ \IASENLLI
formulado indicacíon, señor Pcesidellte; 1'vIe v"j a. pertJJitir mur eh; la palabra por 
he dicho que me parece que debemos pocos mmutos. 
guardar la p/'áütic'{J que siempre se ha El honorable Spnad,'r por '& uble ha 
seguido en es~a Cámara, de que ti:nga hecho cargo-; a t,)dm. H(luellu:,; que se hall 
lngur al rni",mo tiempo la eJeecion d(~ opuesto a 1,·s propósitos que se persiguen 
Pre"idl:'tltc i d" Vlc\:.~Presid~lItl:'; práctica (lOO el proyecto en di"r'u:-,;iqn el! la forma 
que no podria continuar despuefl, si ¡.;e '.n que está redactado, i eHOS cargo;.; 800 

!Jro(edies,~ e (~lejir viee·Presideote en la en el ¡'entido de que no ilt(~ndemos a una 
se.,ion de mafuma. indu!-<tria, tcl.ll Importallte como eA la viní-

El s,,[lir ESCOBAR (Pre:-,;idente).- cola, En rt"alidad d~ verdad, ~ie nn8 tilda 
QU8da aenrdado pm,tergaf la eleccion Ul U8 SN an ti-proteccioni"tBs. 
vwu.Pnll"idellte hasta que tenga lugóx la YtJ, :,;eñor Pre:,;idelJü', no puedo mé-
eleecioll d€' la Mesa Din'ctiva. 1I0S dp, protestar coob'a f'se ca.rgo. 

SU VI'J. a votar la indicacion formulada El señor URRl<.:JOLA ·-Ese :largo 
por el señor St:nador por Coquitnbo, mü. [JO Jo he hechp, hOn()láble Senador. 
dificada por el que habla. El señorSANCHEZ MASENLLI.-

El <!t:ñur VILLEGAS. - Como ha Si no io ha hed10 Su Señoría dírectamen
habIdo opliI,icioll pdf'ét que se destine a í t,o, él se desprende, a lo ménos, de la foro 
solicitudes rmrtícula.res In ilegandh hora, i roa como ha !Ievadr> la discuslOn. 
yo acepto la indícaciotl del Reñor Presi· ¡ Yo no quiero, pues, quedar bajo ese 
dente, pa~'a que se traten en la.,; sesiones 1 cargo, ~or9ne h.e sido i soi esencialmente 
de los illwrcoles. (protecCIOTllsta; I para pensar de esta mil,' 

. El señor l<.:SCOBAR (Prebidente ).-! nera me he fundado en el principio de 
SI no se ~ac~ o~8er~aelon, se tendrá por ¡ qu~ cuan(~o .. una . n~cion constituye sus 
aprobada la IndlCacJOn en la fvrma que) p(Ud'e," pub::(:,:~ J ellJ8 ",¡;.; repl'esentan~ 
e6pr0sa ..l ... enul' Senador, ¡ te;,;, l.e:; enc(~rg~~ ltnpl~cít¡1tllente qU,e atiene 

ApL\JD,tda. < dan 1 protejan los 1Il tereses naCIOnales, 
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pues de otra manera no s"ri~n repr 'Ren· ~ el Ínten> .... ddl dinero. haciendo desapare· 
tantes que cumplieran hOlnadam¡nte HHS; (Hl'[l u··nra, venhdera lt'pra que corroe 
deberes. i las fuerz'ts nrocluctivítK de la n<toion i que 

C L 1 d' reo,sei'ior Presirl.'llt ,que I,)s puebJo",; maL], el <1nkn tnoral, (H buenos eseos 1 

al constituir su gohierno, han establecido ~ todo sentÍlllÍemo elevado. 
como base do buena admÍnÍstracion el l Yo ayudaría al señor Senador a favo. 
proteccionismo, i yo, dentro de este sis ree 'r la industria del vino, pero "¡empre 
tema, e"toi displJest(¡ el, ayudar i a, prote.. que fun¡), IJor lo" medios que insinúo. 
jer, en la esfera quu me c(lrre¡;;ponde, Demos un circuLwte barato por medio 
ét todas aquellas industriflR que puuJ:n de b'lncm, privilejiados, si no se quiere 
desarrollarse en te'l p¡-ús. De TU Ido que no ('rear UIl Banco del E"tado. Así los viña· 
tiene razon Su S8ñoría al decir que efltil teros tendr;in a un interes bajo todos los 

L ~.. industri'1, la de ]08 vinus, que repre:'i8ota capitales que Ilecf'siten pl1l'a su industria, 
grandes intereses, no na sido protejida pill'P pi\Hltar j cultiva,r sus viñas, para 
por 1m,; Senadores que han eombatido su haeer bodegas i para preparar convenien-
mallera de pensar, mente sus vinos. 

La diferellüia de opinioIlíls 8 Yltl·c" (-ll Ya ve el S"nadu que yo quiero prote-
llOflorable Senador i d que habla b he las iudust,'i,¡s étl e1 pais, pero en fur-
espliüado yi1. Y0 lJl'ete;¡tlo i p ~t' íg¡ la ma CIlH,3tJ(I1, sin d_Jñar a n'ldie, sin gravar 
valorizaciu[J de l()s VillOS en fol'!w¡, muí a la j'~llte d!.) pocos recurdOS, pl'oporcio. 
distinta a la que i'.211alft Su Señ, r:u. nanno capitnles a 10í'~ viñateros i bu,",cando 

Su Señoría desea que no se f:¡briquen salida a sus produvtos en el estranjero 
vinos artificiahR, que no haYIl í"rl este por medíü de tracauos comerciales inter
país vino de bajo preeio par,1 el nontiU~ nacionales. 
mo de los meneí-lterosü8. En eRto yl corn- En este último tiempn hemos visto que 
bato al señor Senador, l'UPS qu ero ql:1:) '-e de:-mrrolln. entre nosotros cierta ten· 
e~iRta la industria vinícola no tolo pn,l'fl. dencia, n tornar participaClon en la cosa 
que sirva a la clHFif' &cClnndada, si Oi) públicit; Que 1::lerlHmtos sociales, q ae pa
tarnbien a la jente pobre, que n, tiene reeían e,;tar apartados del movimiento 
cómo pagar el altu precio de lÜ8 Viii')'" eral de la hdministracion pública i que 
finon, ~~R éHte mi mod:) de pem,ar subre Rolo Re eo[)teu+,aban con criticar la mar
Ia materia. cba aclmini"trat:Í\¡l de la Nacion,:¡uieren 

Me permito insiHtir "obre 1~ forma C~O t,O!llI\l' lIarte ü'ectiva en el Gobierno; 
rreota en que Re ddw pro: ejer In in.ll]·'tri:¡ ahora yeli eon pla\~er, señor PreiSidente, 
vinícola, sin hacer dañll a CJtraR indu'· qu" la L;g:-¡, Agraria se levanta p",ra cau
trias análPgas yue exiskn en el paiRo telar J,),. intere!'E'd de la Repúhlica; que 

La dispo¡;icioll yue "e quiere dictar es, Jos agricult,ore~ que la forman desean con
ea primer lugar, atentatorift a la ]¡bl~rlad tribnir e6C9Z111Pnte al resguardo de los 
industrial,que asegura nuestra Con"trtU. illten~8 llIwionaliJs. 
cion, i hO 1. 8 posihle hac\~r caso omiso de Yt\ n1P {(,licito de la formacion de esta 
est,e aspecto de la cuestiun. Ligil, Jh'l'IJlF elli-i, obnllldu con patriotis-

La valorizacion de! vino puede obt,;, 'no i ellwadn crit8rio, C0l110 creo que indu
ner¡.;;e buscando mereados pera e:.:te aro ,lni)lerne.Dtt~ Id Ib.rá, no ha de ir a ampa
ticulo en otras naciones, por medio de rar mOllllpoliof\ análogos al que se preten
tratado!'! internaci011ale8, (J subvenciollfw· de establecer con el proyecto en debate; 
do a compañías de vaporefji para que tengo el íntimo convencimiento de que la 
abaraten los flHÜ·S. ftt-Jociucion que se ha f()rmarlo solo ensan .. 

La inrlustria vinícola debe, a mi juicio, chará el desarrollo industrial del pais, 
desarf'Jllarse i pé.rfcceionarse por medios; que es arrh\-'h.do por tojos mis conciuda .. 
naturales, pr(,porciolíá.ndo..;ele capitale8, dHII('~; elh bu¡.;cará la vaJol'izacion de los 
i para ebto e:" necesario n~gulariza.r las prrüduetos nacionales sin echar mano de, 
condiciones económÍca:; del país, abaratar los procedimientos que hoi se emplean~, 



sin poner ~obfé las (;spaldas de los consu'" dencia a dictar leyes de monopolio en 
midores el pel~o do mÍi odiosas gabda8 i favor de una inJustria 
monopolios: estni cierto que ella influirá Confío, ¡lUe', en que el Honorable Se
podcro~:amente para que Jos poderes pú nad" ha uo volver alguna V~]z cc,ntra este 
blicos rt-alicbiJ tratados intermwiuna.le" s~sterna de los monopolios, porque ya es 
tendentes a valorizar nuestros productoi" tIempo de concluir con ellos. N o quiero 
en el estranjero. señalar cada uno de estos monopolios, 

Todo esto es lo que yu 0spero de esta porque seria hacerme demasiado pesado. 
nueva c0rrientede ideas que últimamente B}sta con los lue he reconlado para de
se ha fcrmaJo, i que acabará con los mo mo"trüt' que é"te es un sistema contrario 
nopolíos, como el de los fletes marítimoR a los v8rdader(¡s intEreses del pais i que 
que, si hoj exisUm es porque no se ha deberla concluir de una vez por todas. 
querido subvenciorur mas compañías que No quiero ser obstáculo para que el 
las dos (,xistente:; mUlltt,niendo de ese Honorable Senado ~e pronuncie sobre el 
modo la C1\le,'3tü' en lo" fletes] pasl1}s. proyecto en discusion. Quiero, sí, ~ue se 

1 aquí, señor Prei:lidente, voi a hacer pronuncie en forma c()rrect~, en forma 
una disgresion. adecua¡Ja. en conformidad a los verdade-

En días pasados hiue Ilotar la conve- roí" intt~r~ses de la Nacion. 
niencia que, a mi juicio, habria en que y; que he recorch\do el monopolio de 
no votaran los in teresa dos en un proyec- ~ las Com pañía de Vapcres en este pais, voi 
to de lei; hoi no haré observaciones sobre I a complet»!" mí !:ensarniento refiriendo 
el misIÍlO particular; plól'O, ,.;í, voi a refe- todo lo que sobre el particular me dijo el 
rir el siguiente hecho: iba yo de Iquique cd,bn,llero con quien viajé de Iquique a 
a An :ofagasta, en uno ,te los vapores de Antfagasta. Me decia aquel señor: lo 
la Compañía Sud.amecÍcana; durantu el curioso en e"tc país m; que, Axistielldo 
trayecto tuve ocasion de imponerme de lodos estus monopolios, ha habido un 
boca de un amigo, estraTljero i fJersona ~eño)' Senador que se aponia a toda sub
hunorabilísi"la, de que lu lil" a en qU\~ vencioli a ot~'a compañía., que no fuera la 
viajába,Ulos era la mas cara del mundo. Sud-Am'c'ricana de Vapores, i cuando ese 
Estarnml pagando actualmente, me decia Senador murió, dejó un millon de pesos 
e~e callallEJ 0, sei::; pesos por hura. i l111eS- en a(~cioneK de rlich~ compañía, 
tro viaje está ,uui di::;taIl1e de sur c\Smodo; Ese distinguido estranjero me decia 
sin embargo, me agregaba, yo he viajado mas todavía: es sensible que s:1Cedan es
(,'n utra,", hneas, f,'n verdadt!t o': palacioéi tas eusa,. ell e,te pai,', ¡\(lrqu6 él, bien 
flotant',r-;, qUll tienen todas las comodlda- manejado, dirijido por hombres prácticos, 
des inHjilJflhles, el1yo andar es el dohle) altrní8tw'1, qw' rnÍr''';: pOl' los intereses 
del que acustumbnt l , lo¡,; ·ascnfones d~l .ienerales, podrá llegar a ser el primer 
Pacífico, i (((!lije no se paga Illas de una tiai,,: d, Sud·A\llé, :(",, 
libra diaria. El señor ESCOBAR (Presidente).-

Esto por jo que ftj"peeta a lo" ¡;ÜSrtje~ \ ¿Alg'uTl s,~ñor Sellador desea usar de 'la 
ros; en CU1'.\.nto a \"8 fleü~s sucede otro ~ palabr3? ,-
tanto. Ofrezco la pabbra 

iCóUJe, u; pcJsible, me decía aquel es" En votaci-:m. 
tranjero, r¡ue este pais se pueda de-Jarro.~ El honorable Senador de Valdivia ha 
llar con esta cantidad de mOllopolius ius formulado indicacion para que este pro ... 
tituído:,; por el Gobierno? yecto vuelva a Comisiono 

Las leyes qúe se dicL~an en f()rma die' El señor SANUHEZ MASENLLI.-
monopolio son contrarias a la pruduccion Yo la retiro, ~,eñor Presidente, i me aco,.. 
Ijaeional i favorable al intel'ls individual. jo a las indicaciones del honorable Sena
No es de !)straüa,r, entónc"s, la presen dor de Santiago, 
taJioll de un proyect<¡ corno el que s,~ El señor ESCOBAR (Presidente).
dislmte, i que es ell'dl!lultado dé lá tau- El honorable Senaucr de 'Santiago se ha. 
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opue,to a todo el artíoulo i :3nb~jdiaria, )!ormu, en que [o aprobó la Cámara de Di
UJente ha formullldo iuuic<;oion para que i [Jutrxdos. 
se kuprima la p,dahra: «f<~br; ~ .nio¡:». El !':; ñor SE(;RETAIUO.-El inciso 

El s;'ñorWALKET{ J\IAl?,TINEZ.- 2 o del P(,))'Hütc' .,e la CátUlr;} de Dipu
Es~ e" en el j'lcisi) 1.0; lebpce¡~o d, \2.0, tadu." (i.iCH así: «K. vino Hol'tifi\;ial el que 
he pedido que' ,~e l'''':'mplace por ot,!o,i lJU pl'OVfmg'ú Je la fermentaciun del raci
respeeto del 3.°, tlíel;:ljtR"é a yotnr en mo fre; eu i) a~·;o1eado d,~ la uva». 
eontm, Ei( ü W;¡Jker }{, tínjz ha propues-
. Ei "eñor EScOBAH. (P; esi,idot:.:) .. _- to lF"k~,i1('¡so K¡; redacte así: «Es 

Va a votarse la iL!di('ucÍ()n leln.tiv \,·tifir·iaí ()¡ q;:e ~¡o p"oveuga de la 
inciso 1.0 ,U,o., ,) H,a, a !i,:i"',ado de el.' :\ponentes 

El señor URREJOLA.-iPOl' qué no~noflivo; a lu salud». 
5e pone p\'inH::'l ')'l' ,,(ttacion, (;(lnw' , no:.:-) El "t.,ñ,;,' URd,EJO LA.--EI remedio 
tumbre, el ¡.¡,:'tLul , ,j.; iu C, JI, ,.,j, 11, 'lUlo ,C'i:, rc '1' q"~ :" eilf"n,;eJad. 
es el·Jlsl]\\' ,:,,,! 1) ":,,!' ) d mara El S8flOt' TvV ALKER MARTINEZ.
de Dlf)l¡Cai..i.u;,~ Sí lu':::¡i c~;)l'()i';..'10, no ten- Si abl;llw.· llu<;wameure el debate, yo pi
dría~nos ;\~tí';, q'lé t),;Lrar a COlL-lid(:;Ltt' tú; do la pa;;' " :.' :'\(;;' Pr:l~,i(lel!t8. 
indicacicl,,(o, IH ~);ll.· qué M!lrtdamos en El suf, r~~SCOBAR (Pc I3,;idente).-
votacione~' qu;, :jO '.:nnt!uc/\ a, nad~l. Los q;¡~: ¡,.¡' ,,~'H la·; uü: s como el señor 

El señor ESCOBAR (Pr;;·:.;identeJ'-' SelHldor por Núble, recha:t,a 1 án :;imple
Siguiendo el proeedímí uto que indica merHt~ iil [í;,daeciun que se pr'¡pone para 
Su Señoría pc"jna:,;ucl;Jel'gue por reuha.- tst, ineí· n. 
zar la idea de que s~ prohiba ia fal'l'lca- E" vot:Wil!1 (~! inciflo propuesto por el 
cion, resultara d/h,(~h3.d() todo el artículo.:~erl,'r Walkt~r :\lartínt'z. 

Se l.'otará entóllm~:,;, !a iwilCtleÍon del Votc:.do el incisu, resultó desechado por 
i'eñor Se{llic.;l!r por San t íago, (J Sl",~ el in .... diez vdos contra si,te. 
ci:,;/. :.0 cit,l a.rticulo, s ¡pl'imiefld" la !)H- D'U'rante la, votttfJion: 
labra «fabnwv·ion i». E t-leñur REYES. - Sí, porque la 

El "leñorWA LKEHlvfARTINE;Z,--- GIU títuClOU ;)wtllbtJ t-loJo Jo que es con ... 
Yo auepí.o el in"·j,,,) .:n ",,.,Ch. fll'llla; iJ':ep. trar i " \. ,·aluh 'dad públiea. 
to quu ¡,(: p'hiLa ía venta di, vino.,. :-)Jf¡. El ·-;;ií(;1' LJHREJOLA.,,-Robar no 
fieia't'k,I:"'1l la e')fIdicju\lI (~P qllt:: Si.' dt~.it~ ",'" ;¡()o,v" :t L, ,".-k: ,1 ,:eguI¡ <.):,;,), t<'ilUpOCO 

libre su fabricacion pnnt obiener hg'uar- esr,'¡']'l ¡lt'ubb>'., p r la Gmstit,uciou. 
dielltes. Eí sefior ESCOBAR (Presidente).-

El señor ESCOBAH (Pre"id('f)tt,).- El! V¡lChi'[d¡ ti inei,o CLl la forma Pi'O

Si no hai in('(¡nvenientu, I!ftré por apIO ... PUt-:Sf.:t ':"1 UJ ¡lr'¡yecLtI de la Cámara de 
bado el ineiRu, suprimiendo la palabra Dif'utaC1ns. 
«fabricaci(,n». Vuüulo elincíso, J'esultó aprobado por 

AprIJbado. cloc!' votos contr(A, seis. 
El .>;(cJñol REYES.--¿D\". modo que "e El :,;eñur ESCOBAR (Presidente)-

prohibiria l¡t venta oe vitJof, que pueden ElJ \'otaeí"/j ,.1 ílWI'<í 3. o 
proceder dt , 1JV'? '.E:I HeÚUl' 8F~CH.E~TAH,I().-EI ilhliso 

'" " El serior WALKER MAH.TIN I<:Z.- iL" d¡~l u,C'tluu i(1 ¡. v, ;'¡,¡Hubh.], ¡ por la Cá
Yo he presenl;ad(\ lIrIa 'l,(ldifieacion en el mara de Diüutad()s, dice atlÍ: 
inciso s~gundo, para sal var 8::le inconve- «No obst.ante, se permitirá la adicio/\ 
niente. d0 la;",uí'tancias e"prañas que fueren ab-

. El señor gSC(JBAR (Pn:-;. .. idenul ).- Molut.amentu indis,p'ensables para l1l~jorar 
8e va. a votar ~i se hprue!:m tambien la la tenn0utJ:tCiotl, i IO~i vinos que ¡Jroven
pa1abrn «fa~·icat,i lB» g'[Hl d(;; ull;l, 'm las dó,;;i; que fije el re

E'n votacioll, resultó / a ,~tfil'ln~d';va ¡Xli' g-ia; u' ti ':)í; ¡ ";':1 r,'fi., l',j :1l' tí euln 3.°» 
diez voto', co!/,íra siete, quedando, en COf¿se· ~ Pu,esto t.n I)()tacio!i este iw:iso, fue apro
cuencia apróbado el 'inoiso primero en la /JC6do con do., votos en contra" ha,biertdose 
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abstenido de votar el señor Figueroa (Mi.~ como diciendo que los que aquí hemos 
nistro del interior). ~ defendido i amparado la Constitucion, no 

El señor E'SCOBAR (Presidente).- desenbamos otra CGsa que favorecer a los 
En discusion el artículo 2. o del proyecto. fal"ificadores de vinos; siendo qne hemos 

El señor SECRETARIO.-Dice así: manifestado claramente que solo dafen
«La infraccion de la disposicion ante- dhmos el derecho natural que tienen 

rior será penada con la destruccion de la to10s los fl'tbricantes para esplotar una 
mercadería i con una multa de cinco a industria. que no sea nociva a la salud. 
diez centavos por litro de vino artificial, Pero, puebto que la mayoría del Sena. 
que pagará el fabricante o el espendednr do ha manifestado su opinion en un sen ... 
en cuyo poJúr be encontrare. tido determinado, yo me someto a esa 

La mitad del valor de la multa se des- opinion, eso sí, d,~jando constancia de que 
tinará a beneficio del denun(Jianté i la la mayoría está compuesta en su mayor .--".~ 
otra mitad se repartirá entre los emplea.¡ parte de personas que no deberian votar 
dos del 1m puesto de Alcoholes, a prorrata en esta cuestiono 
de sus sueldoR». Voi ahom al artículo 2.° Este artículo 

El señúr W ALKER MARTINEZ.- nos trae una novedad. Dice como sigue: 
Acaba de oir la Honorable Cámara, i ( «La infraccion de la disposicion !J.nte·· 
probablemente no oyó el señor Presiden· rior será penada con la destruccion de la 
te, que, interrumpiendo al honorable mercadería i con una multa de cinco a 
señor Reyes, que recordaba que la Cons- diez centavos por litro de vino artificial, 
titucion prohibe solamente dedicarse a que paga.rá el fabricante o el espendedor 
una industria nociva, a la salud, el hono en cuyo poder se encontrare. 
rabIe Senador por Nuble decia: pero aquí La mitad del valor de la multa se des, 
se trata de robar. tinará a beneficio del denunciante i la 

El señor URREJOLA.-Yo no he otra mitad Re repartirá entre los emplea
dicho semejante cosa, señor Senador. Lo dos del Impuesto de Alcoholes, a prorrata 
que dije fué que robar no es nocivo á. la de sus sueldos.» 
salud i que, segun eso, no se podría pro- En ciertos paises, antiguamente, se les 
hibir el robo. entregaba por la espalda el dinero a los 

1 dije esto, por que el señor Senador delatores; la misma lei que estimulaba la 
por Santiago 8entaba el principio) abso- delauion refrenaba aquel inmundo tráfico, 
luto de que la ConstitUi~i<)n solo prohibe pazáncl( lúR por la espalda 
b que t'S HdCivo a. Ja. salud. Aquí, ademas de ir.troducir la delacion 

De m'lDera qU0 el honorable 8f'Ü'¡r pagada i ei-'till.4ulada, se establece todavía 
WaJktlr Mél.rtínez no ha intel'prebdo bien la reparticion. a prorrata de RUR ¡meldos, 
mis palabras. Bntre 10"1 ju ~ce,.., eutre JON individuos que 

El señ<Jr RI-i.-YES.-¿I qué tiene ver cJc,ben vijilar i ver i h dela0ion es jus ... 
el robo con la fi1bricacion de vinos artifi· tificarla o si titlpe rA.Znf¡ fle ser. 
cíales1 Si se ,,(.rpre¡¡de {lue un 1ÍtI'lido es vino 

El señor URRE.JOLA.-Su S'ñoría~f\.rtifieíal, se turJla UO'i fHtrte de él i se 
sentaha el p:'incípiú absnJuto de que soio lleva a la losp"cci'¡n dp. Alcohder, i é.,ta 
se puede prohibir lo que ps nocivo a le, será el juez qlle va a f.llar sobre el deli· 
salud; segun eso, decia yo: como el robo to i a tener partici pacion én la multa que 
no es nocivo a la salud, tampoco ~e puede lIe IlFlique. 1 lIeQ;tJrá tambien el caso de 
prohibir. de que se dañe la honra a mas de la pro. 

El señor W ALKER MARTINEZ.- piedad de los índividuns. 
Yo he dad(~ a las pa.labras del señor Se, iHa habido en Chile una leí tan inmo. 
nador por Nuble la única interpretacion ral como ésta? iSe hn podido proponer 
IÓJiea. que "e leH podia dar. ,<m el C()ogre,.,o un pr.w.'ipio Senlt'j1lnte: 

En seguida. agregaba el señor Senador: ~ que la úuica autoridad en esta materia 
(Pero robar no el:! contrario a la. salud»; ¡sea la Dlrecciou de Alcoholesl 
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Se vé, pUl>:, que aquí no ha presidido 
un 8"pÍtitu de ¡;"tu·lio de Ul.,!I, nec8"Hiud 
pública. 

¿I vam:·; vía eOll estn pn-cip:r,ani(m 
a seguir vd.:wdo? 

¿Qué va n ümirrir en nuestra país, don" 
de, PUl' sm' nuevo, las pasiones lugan'1ñas 
afectan mucho a 1014 jlJ .ividuPi', pubr¡! to
do ln épocas eledou:dt"'? CU'lkluier indi 
viduo, que de-tile la mas fina uva i pro
duzca d lic;(í1' nia~ esqu;.,ito, ¿0.'Lililí a 
sal v-o de JOt~ dt:c't1UIlCiantés qUtl lo lleven 
ante estos jUe'Jes que tienen pu,te elí la 
túnica de Ut i·.to? 

Yu e"toi bastante dpcepcionado deR
pues de la vota(·ion que ha t('nidn lugar; 
por la que he visto que el Senado no ha 
querido cambiar una tild(; del proyecto Ji; 
la O,ímam do nipmados. Tt'ngu poca fé ¡ 
por eso me linllto a p~~dir f)!le (ll1l'(h~ COIIS 

ÜJ.TlCia de <¡tI!: lJiego mi VI,t(. a p..;te al" 
ticulo porqut: 11) cOI!"id.-ru pe (¡rui,.d~lm\)!)te 
inllloral. 

naR(Jo"tun;brc~, a la salubridad pública, o 
q!W R'·í ¡,) exija el interes nacional. 

Este eH el sentido en que debe enten
del ,e (jtT.a d i"Il()Ricion cOIllltitucional, por
que la~1 pr(tpoi<~ciones son disyuntivas, i 
nó 00pul¡¡tivas. 

Pero, dejando en cbro que mi ánimo 
no fué 1/loíeE.tar el honorable Reñor Reyes, 
lj fllé:;o¡;¡ lanzar a los Senadores que se 
OpOlJell a e:-;te proyecto la idea de q'.le 
flon favorecedoreR de falsificadores, entro 
~n materia C¡)~ el propósito de hacer li· 

ra.,;; or.serVHClones. 
El s,díor ESCOBAR (Presidente ).

OOldO ha líegado la hora, Su Señoría 
quedará cüu !a palabm. 

Se RUi'lpende la se~ion. 
St> 8n.'1pendl:ó la sesion. 

SEGUNDA HORA 

Tabla (le fácil despacho 

El sr'DO!' U:1REJOLA,"- Qnisiern El,ehor' ESOOBAR (P"'p,sidente).-
des n 'te 1 1 " • ¡ ~ {~(·,;¡t .. :,·l'l;¡. i~, 1',~ ..... i()n. '.:u.l ,el," L¡:i ,(J -\Ji;!': () !'l'tH:U(~l-l:\q¡, lH,H' ': ¡. , .. 

hon()¡~,r;le !1m' por S'1ntl",~¡' t':l lIJe) El-di,.!' SECRETARIO.-El señor 
delitt' ,'(;ji qUf, quiz.) li,j, !;ll' 'u· \lh''''~''\'h- PI', "idt'fltp a::u'lcia I"s :sig-ulente8 a,.,untos 
cione", P"!'q(j~, el !.,.¡'j(ll' \Va!ke¡' lJO 'yé, ¡,wa la tabLt dJ fácil detlpaeho de la 
indudal,hI1l,nt,', l'i ¡j'"se w,n a. CU;1.l ilit,· ¡;-'tl·iO!l ¡\!'ÓXll11a: 

rrum: ,í al h';OUl'<l bl':1 sl'ñ:ll' H.'Yci'<, i p'l)' ¡ Pd'.r'<~:() de la O;ün~ra de Diputados 
comuguí{O:-lik', [\(j pud.) jilt~'llle'.<u' el iD- 'jlie ;~l'-'\;\J por objeto modificar la divi"ion 
teuto eOIl que e"a f'nlse fué larlzada. adUJ¡:-Í,l1atÍva del departarnentode Val-

e! C1 ",' l' divin. uU opnoría l-iftcn)u CO;:l'¡U"I\)of:~ que 
eran natun,.i!IH,nk l:Hl11Hdas a prod:wir l\:l'n~[l}:· de 8. E. el Presidente de la 
en el ¡ÚJi'lJi; di,) ;,'(·lt'll' Heve:, e) de--HgTI't- Rep\Íl,lica que autoriza la inver",ion de 
do que p:u'.hw," una ijLer'~upcIOU imper do,~ IIliilonl's quilllento:s mil pesos en con .. 

t · t merum'PT el centenario de la Independen~ IB,éll e. 
cia, naeional. 

Cuarldo el lWl\'ln,lJ1e SfDtH:I)f ';ijo que MI'I~"aie de S. ~,el Presidente de la 
negü.rin su VJf(\ a ,~"te prilyeei,C) !,)()rt'lU'" 1" f I 1 '1 •• 

-- "1 R""¡J1'¡'i,,,e8, JI, urmauo por a UOIDlslOn 
no ::tet;ptaln '1 n,' '''' 'tH'Uflibit'ra. Ui-f' ) ,',dn,.:· i . , b' 

• '. . 1 I 1 • J," COic'lI1Z:WlOlI, que tieua por o ~eto 
tl'lft qUt: tI\) era 11<'(;) V11, H lit ¡.-;tdHI, yo Ju ,aut,(,'~iz'tr ¡1,' PreHidente de la República 
interrumpí díeié¡¡d"L que eC'e 110 en" 101 . 1 d ¡' , p¡tra (;(\lJvertu' os contratos e co Olllza .. 
motive, J);;rnue 8r;c,'un ei:'íA docr.ri¡:a. t,;}lH' - d . h 

'1 cion mi pÜfrrl1S0S . e. ocupaClOn asta por 
poco se debía plobibir el roLo, ya que no veinticinc0 año;~. 
era. nocivo a L1 ~ud. 

Me ¡mrec' (HIt; n:i Obf'erVileion era. M
jic[¡. ¿P"r quÍ'? l\¡¡(Jlw Ju iue el ;~~ ticulo 
14L de la. e 'li".:'ILueiun l'I'1'.anl,:('t: d0 una. 
mane;'", t n!lillql~'; CR qw.' nil'gun trub",<, 
• " • 1" . ' .1' 
]0, !nO U HX···\ 1 í ¡l'(neS!(JIl )JUf:ti(~n s,::!' prO!ll-

hidos, a ménos' G,ue se opongan a lat; bue· 

f\~abr!caelon i venta (le vinos 
artHicialelil 

El :-;efíor ESOOBAR (Presidente).
Oontinúh la Jíscusion del proyecto sobre 
vinos artificiales. 
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El señor URREJOLA.-Al suspen~ ¡ Pero ésta tampoco seria una innova
clersfJ la sesion iba a entrar, SOllO!' Presi~ \ CiOIl, por cuanto en 1.1 actuallei de a]co
der.te, a contestar las observaciones que ~ holes se establece lo mismo. 
habia hecho el honorable Senador por i Los laboratorios de la Administracioll 
Santiago al artículo ~. o del proyecto en; de Alcoholes, así como los de las munici
debate. i palidadey i de las aduLl mts, son los llaml.l~ 

Su Señ\wia dijo que en t:se anícu!o :se" d,.s a verificar la ¡:.urez'1 de los líquidos 
establu:ia el denuncio, i que el papel rlu que se denuncian en conformidad a b ll~i. 
denunciante efa tan infame, que en otros D,\ manera que aun cuando este artícu
paises se pagaban pUl' la espalda las pri- lo lit) fuera aprobado, siempre seriar> los 
mas a que se hacian acreedores los de, inspectores i empleados de la referida 
nunciantcs. Administrac on les encargados de consta-

Todo esto pUede ser mui cierto, at'Í tal' el grado de purezfl. de aquellos lí, .v : 

como lo que es difaman te en el con- quidos. , 
cepto de unos, puede no serlo en el El:! sabido que en el artículo 89 o 90, 
concepto de otros. Lo que es indiscutible, no lo recuerdo bien, de la leí actual, "e 
es que no se cstablece ninguna novedad establece que para resolver sí un líquido 
en éste artículo del proyecto, porque en alcohólico, llámese vino o aguardiente, 
el artículo 109 del título VI de la lei cae bajo lasancion penal, sacarán los ins· 
vijente de a!coh"les, se admite la accion pectores fi~cales o munici?ales tres mues
popular para demmciar a los contraven' tras del líquido destinarlo al análisis. U na 
tore" d~ ella; i en artículos posteriore~, de estas muestras queda en poder del 
que no he pudido encontrar por la pre- dueño del líquido denullciado; otra es 
mura del tiempo, "<..\ establece qUD las guardada por el inspector respectiv J o por 
multasen que iricurrieren los fabricantes la persona a la. cual corresponde la inspec
de vinos artificiales, rertene~erán al de- cíon, i la otra me parece que se remite al 
nuncÍante, ¡,oin determinar si el favorecido uez. 
será el inspector fiscal o municipal, o un ¿Por qué ha de ser la Oficina del 1m
particular cualquiera. Uno de esos artí· puesto de Alcoholes el único juez que 
culos establece que los inpectares fiscales haya de fallar sobre si el líquido se ajns-
o IllUuicipales pueden hacer la denuncia ta o nó a las prescripciones de la lei? ¿No 

El honorable Senador de San tiago dice puede el dueño del líquido reclamar ante 
que es sobremanera inmoral retrIbuir a la justicia i pedir que se haga el análisis 
los empleados de la Administracion de de la muestra que tiene en su poder, la 
Alcoholes con la mitad de las multas en cual es exactamente igual a la muestra 
que incurran los infractores de la lei. Ya conservada por el inspector del Impuesto; 
he manitestado que esta misma disposí no puede pedir, repito, que se haga este 
cion está consignada en la lei actual, análisis por otro laboratorio distinto del 
pueBLO que dla no hace diferencia cuando que está bajo la direccion de la Adminis
el denunciante es un particular o un ins' tracion de Alcoholes? 
pector fis¡'al o municipal. iEn qué S8 innova? En nada. Las dis ... 

Dice el señor Senad(¡r: «¿Cómo vamos posiciones del artículo ~.o, que rechaza el 
a constituir en delatores interesados a 1a3 honorable Senador de Santiago, están 
mismas personas encargadas de fallar consignadas en diversos artículos de la 
como jueces sobre la pureza de los vinos?» leí vijente de alcoholes. 
El honorable Senador se referia al hecho No hai, pues, pur qué"lificar de mons
de que para juzgar sí son o no lejítimos truosa ni de inmoral la disposicion de 
los vinos ~ue caen bajo la sancion de la este articulo, cuando en UIJa leí vijente 
lei, deben los empleados de la Adminis~ existen prescripcioi1es iguales. 
tracion de Alcoholes proceder a verificar El honorable Senad,ll' de Santiago ha 
la. exi",tencia de sustancias estrañas que vuelto a manifestar su pena, su tristeza 
constituyen el vino arúficiaL por el yotG que el Senado acaba, de Ol'\X' 
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i que Su Señoría juzga abiertamente C011· 

trario a la Constitucion, lo que me obliga 
a tratar de nuevo, aunque sea lijeramen
te, esta materia, puesto que no AS posible 
que las protestas de Su Señoría queden 
consignadas tn nues+,ros anales sin que 
hayan sido contestadas ni desvanecidas. 

Ya manifesté en la discusion jeneral 
que el artículo 142 de la Constitucion no 
es aplicable a este caso, porque esa dispo
sicion se limita a decir que ninguna in.
dustría !Juede ber prohibida a méoos que 
se oponga a las buenas costumbres, a la 
seguridad o a la salubridad. pública, ° que 
lo exij':l. el interes nacional. De modo que 
son diversas las condiciones o las Cll'

cunstancias que permiten prohibir una 
industria, i estas circunstanéias no son 
copulativas sino disyuntivas; no se nece
sita 'lue concurran simultáneamente to ... 
das ellas, basta que exista una sola para 
que la industria pueda prohibirse sin 
faltar a la Constítucion, 

Por otra parte, si es verdad que el vioo 
de azúcar no es nocivo, tambien es verdad 
que se permite su venta, pero a condicion 
de que se esprese que es tal, i de que se 
indique su clase en la vasija., en el boleto 

. i en la gui!), del ferrocarril. En una pala
bra, se permite su espendio, pero con ta
les cortapizas i exijencias, que de hecho 
se hace imposible para el fabricante poder 
colocar su producto en el mercado. Ade· 
mas, por mucho que se diga, i aun cuan· 
do se nos haya traido como ejemplo el 
caso de un distinguido hombre públi\;o 
que habia vendido estos vino", como t&,~ 
les, porque i::leguramente dijo a su com
prador: «esto es piqueta;» con ellu no se 
cumple la lei. Esta manda que todas las 
vasijas, boletos de ferrocarril, guías, fac~ 
turas i sobre t01.o la marca, clara en In, 
vasija, dejen con"tancia de lo que se venM 
de; i estas exijencias de la lei no han 
I"ido lIena.das por la persona a. quien cita 
d Sellador d() Sa.ntíago COlilO eontradit" 
ter de mis atirUl&.ciúnes.La verd'l.d eH 

que nadie ha cumplido debidamente con 
el articulo de la 1,3Í de alcoholes que gil' 
rp.ll tiza sI ,'()I" n 'n ;,1, ir 00'"' ha p 1 fn·1J(' (., ¡ 

nos artificiales, habria que espenderlos 
con todas su¡,; características, es decir, 
l'iin color, siu estracto seco, sin aquella 
materia alimenticia que se palpa en el 
paladar; i corno no seria posible vender
los así, hai que adicionarIos con otros in· 
gredientes i con sustancias colorantes, 
que, segun informe del Ooni::lejo Superior 
de Rijiene, son nocí vas para la salud, 
cosa que e"ta reconocida tambien en todo 
el mundo. 

Come, ya he manifestado, hasta la mo
ral pública está afectada en esta materia, 
puesto qne eH inmoral que, a sabiendas 
del lejislador, se esté abusando, desde 
hace och:) añ0!', de la hcultad que dan 
lo" artículos lOL i 'O~ de la lei de al· 
cohole¡;: que, permitiendo h fabricacion, 
no hace otra eosa que amparar el fraude, 
qu~ en la n~nta al público no puade pes
qmsarse. 

Estos artículos facultan la fabricacion 
i venta de vinos artificialf'8, pero con la 
condicion de que se haga conocer al pú .. 
blico que 10 '-fue se le Yen de C.-l vino arti· 
ficial, i esta condicion jamas se ha cum· 
plido; pues cuand() se venden ei::ltán ya 
mezclados con el vino natural en la bo
dega del productm·. 

Por último, está comprometido en esto 
el interes nacional, como es el de no ma .. 
tar la mas importante de nuestras indus
trias, a la que están ligadus quinientos 
mil cl'Jilew)s, i que está en manos de veill~ 
ticineCl mil propietarim;, a todos los cua .. 
les se trata de resguardar contra un fra
caso inevitable. 

Rai un verdadero int~reB nacional en 
pro tejer al propietario i al trabajador 
hOllrado contra el espllltJ.dor que engaña 
i perjudica. ' 

Lo que piJé el viña{ero no es un favor, 
no '"-olicita un impuésto ni una prima, 
sino ,-;implem: nL ({HO :-;(~ le defienda COtl~ 
1,1';) nI f'l'd,\ld.' i ,.:\1 l"lgi.lfio. 

Con grau t1btnüíl~Zl:l, mia, i ¡,.,in duo,), de 
muchos otr0B ,:¡eÓOl'€S Senadores, S6 ha 
q ueríd,) haep!, valer una observaclon del 
~'¡()!H)·"~bl, 8 .,;',.It '1 \'" '}¡,\~ 1;T'.¡1 !·v~·~· Q(l h,t , Ir", _' .~' . , l . 1 'l' ~.I. . , "' .. ( 

solo hn ferviJ" ,.¡i;..l, v,ro" f,,<ljt.:~llll" 1Y ·:,endid.) in]¡ .\¡ik,· p:tril "!üiti-, su 
Para poder vender legalmente los vi· vot,)ell e¡n"\ pt(ly(~l·to a lo::; S¿nC\dores 
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que ejercitan la indu:stria que,;e trata de 
protejer o defendl)r. 

Me ha estmñado, si, sobrenJanera que 
el hon'orable S,~lla¡ior por Santiago h'ya 
repetido esta observ;wioIl, despueH qUA 

hice presente al Sellül' S"n¡¡,o!.lr pdl" Va,rli. 
via que, segun BU8 teqrl¡¡s, d'éberiulI lh~ 
berse cont;iderado inhabilitddo::> para Vl'.

tar el im~ue8to al f.?'anado aljerltmo tod, '8 
, los Senadores que tentan campos que se 

destinaban a la ganadería, i que dicho 
impuesto no habría sido lei si los S<:'na
dOl;es ganaderos se hubieran abt;tenido de 
votar. 

El mismo señor Senador pM S>tnc,;ug'o 
debe estar toda vÍ<t Bin tienJo en sus "id!)" 
el eco de E'U propia palabra cl)il\-er~Ci,h i 
ardiente, cuando en 00mp'diía d d'.'S o 
tres Senad()res lWlS, qUb talllhíen l'j,;} 08n 
la illdust,ia de la g'utlad"ria, ;;(',u,aL11 

rudamente el prrJy81't(l Jé iei !'ld'.dltadll 

por el Ejecutiv() a fines dd ~07, ,,)1, qlh: 
se I"u-,penditl, por dI!" aüus "a p8rct~pciun 
del impue!-to al gRnadu. 

El íSeñ,)r Senadur por Saf1ting¡, fj', Po)
seeJor de carn!}(lS eu que ,..,c ~~"II·lott la 
ganadería, i él tué el que gató I.U'" e),· 
cU€llcia i ent~Jjía para ¡¡¡d,l,'ir il I SUl.a,jo 
a qne no aprobaRe e;,te pruyect<l, (lu€. lu 
pedia el pui.., ente o. 

El sdíur WALKEi( MAHTL.'{I:;Z,
¡No tergo un "oj" alli'll!i!! 

El Si llor UllRt:JOLA.·-Pm'() Su 
S.:lloría es prcl'jetario de caml'os er, 'i1le 
la g:-w3.dería elS la principal ú¡julStna q UF 
6e e¡;:p]oLa en PJl()~, 

El señor "\VALKER MA RTI:\í.sZ.~ 

¡.wr;;:onaimente jnt,~re;;:[ld() en el impuesto 
.¡ '..:'a i,V{O, i cnmo n\wdeciendo a e"e cri

. !". d,> í iJ (.ere,,:; pe >'.~c,"al al i1 ",umir la 
;;"ti liH; qW;) 0b-P/'V8 en e;;:a cuestiono 

E"tón'CC'". 'Imlll, ,,,iempre, no he 't.en¡do 
Hl \i,t<" (JÍ,l'~( lllóvil q\h\ el ínt~\1"e", pú' 
b'j,,:, 

El ,·,ño!' E ·;COBAR (Pn:,.:idente),-
R,Ut,(ro i1 Jos "eilon:k, St!uadores que rll:"O

ellre~ lllanteí\d' !a tr:mquiJidad del de· 
bate, evitand" a!u"i()IH~R pt'fs(lnales. 

Ei f",~J10t' ,V ALKEIt MARTINEZ. 
-No es pof,ihJt.,: serior Pl"l~sidpnte, acepo 
tal' dI sil!:'II\;I\) atlnUa,l'iOlleS inexactas, 
'{u" !ll'Ul;Ltr atl 1';\";1' ot811::>i '(aH. 

Yo líO ten<f() ne,y(¡CiOfo; dú O'itllados. no 
,"-):~ b 

los he teliid(, j'1tllaS, i en COllHHCUtmcia, 
n(J h" ¡hldld<l g'\ll:ump en ese asunto lu
t(en~ ¡Wt'''_'ll)] :llg-\!;)o. ~~!I callibio. el Se
)]:1 11\) el\: Nublé que es viní·;uitor. no ha 
h, ,'hr) nt·l';¡ <,o"a dtsde ha:}e mUi;hos 

'Ú)' ''', icm b C:,llllrH[l de DipUL,.'\rh i 'cm 
td StH¡,,(j(,. 'lU!' pOI11'iVEll proyectos que 
f:,vtln'Z(~,íll }rl \,j¡Ji¡;u1tl¡t'a. Su,", Ulfl,., actÍ
Vil"'; i cOllsLmtes !'alll fJ~11Hs han Mido en 
fav"r de. Sil": prol';'" intl'le:o;I'>" . 

.r{;! S fío!' URHEJOLA.-·S,'n Jus il,te, 
['('se; dH 'Iui,!'t'nt, ;" ,uil (dlil'O'lIos. En cflm .. 
hi, l \'1" }lo,lria yf) n~úor'¡a\' };,j,"; ealllpañ'l~ 
,i t : Sll S fí. l'í¡ \~'1 fIVII:' d . la. g'\lI)\,I"rÍa. 

E: s!'jor ,VA LKEI~ MAR l'INEZ
H." illútil tratar ele uu,.,c;Ul" p~lId¡,¡deb qUG 
n •• PX!"t, n. 

El ~l'fí()r UI{RE:.JOLA -E" Su Se
!'inri'. quien h \ trai,lo u(jui e~e al'g"Urtltlllto 

1I11l-ltado i yu nu lngo illUS que levantar 
un ('tU g/'. 

Que están, arrelldados pllr otl'OS. T>!lgo a honor poder decir LJue la leí 
El ¡¡;erlor U HR EJ O LA.-Pero eso!- de ul('oh"les, tul C\ltIlO ha f'id" d¡ct~ctda, 

campos cubrau ul(\yor valor ('ua¡,c!o Sil pf)l'¡ue el ptoyt~ct() no fuá I'Lctb,)rado P()~ 
esplotacíon ofreee luayores vent'-ljaf<. i es Ini ,.¡no por ¡J.HI E:ündul'o Yáí1 '7., dl¡lllt.,,

evidente que el cálJon 8e1'& mayor mien ,10 por Valelí vía, l'-\e\ probó en esa forma 
tras mas valg'an las vaca,,! medi nte mi eneriía i tewwidad, despues 

Lo que hríl es que Su Señoria no hu de so-.;tt'ner \,ordétder;:¡s \)'li;,allas contra la 
tomado el IH~~O a "us palabrns. ',pillion du }o'"' denw;<. E~ta 1 á ha sido 

El señor WALKEH J\.IARTINEZ,- ~;(It\t'='lIida por titÍ en los tél'!"inos que tie· 
Siempre p8f>O cuidadu:,;amelJte lo qw:, un, J'I'rqne esiah¡l. cu/)v81l('ido de gUt-) el 
digo en e~'ta s:; la, porque E';<tudio todu,:, pr"y<?,~t() pn3¡';'~l"',Hclo 11 la Cálllara de Di ... 
lOE a~mntos que en ella í:!e tratan i en qUL Fllt:d,¡s, '¡.raen,,, CUIllO con ... e'3uencia nece· 
intervengo. . ,;aria la dauimra de miles i ffilh;6de Ij.,lani· 

Pero Su Señoría dostiene una iropo" .. ~ bi1ues de Viticultores modestos sobre~ 
tura cuando trata de presentarme oomo ~ todo. 
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Si hubiera tiempo, prolwri;:t que tor!p,.. 3gríco1H, Ilun contra la opinion d ,algunos 
mis ebfuer'Zf)f', hfm telHhdo a d('kllder ei vit,icultore,:, que no comprendían d al. 
interef.l do ]o~, poh¡<:;; b:¡:,taria p;¡ra pro· )canee de mi c()nrlucb~i. . 
bar Jo un<t solo <1," :Tli:.:; di:'wnr8n~ Dti:'nu(',"" \ U o iOl})Uf'f'te tllIJ nimio, tan rIdículo, 
en la aplieanio)1 de la leí d., ai('ohoi~"1 lw ¡ no rodria dar ni al'll para pagar a los 
defelldidu ~.ielllpre a lo..; yiticu]tores mi).; empicado,' encargodos de percibirlo, i. ni 
des tos i hOIl!;t.h"" a ]OFJ '1'113 no p'/eden í ,iquiera Re iba a roalizar el propósIto 
produci~ aleohol puro, I'\:nt.n: 10i1 cual e!:' ~ ).,rincipnol que ¡.:' pe .. nw.Q,'uia, cual era el de 
IbaJa lel en su forma pn1illtlVa. L:ue el alcohol no i:'lrVlera de base para la 

Tengo la sl1ti;·faccio~j dt' creer que dEH!' l'fabl'ictwion de vinos Il,rtificiales. 
tro de algunos &r'Íi:" R(, reconocerá que he: I (;ouvienH reeordnr aquí un punt.o en 
defen?ido ¡oí'.i n V'rt~I,;('H dr> .cleo1 Ot,. :le milef' que ~uvo pa~te el horlOra ble ~enador por 
de chllenoi'1, hgado:; re la md!li'ltnn eh lo.~) SaniJIl,,[~n, ::ienor Walker Martmez. 
Vi:lO~, i muí eí'pH~¡al!!":mt(~, a 108 illdns l La e",mision ,~sp('cial l)ombr'ada po.r la 
triales de escaRO>; \"c'('U!'<,., a [i'8 m~s mu· \ G <1l1wra de Di putado!':; para que estudIara 
destos, a JOR que no tellían hs merlios ni (el proyecto de lei de alcoholes p~opuso 
las influencias neCe"t11Í;lb r);l)~.1, h(100e1'8\)! que el impuesto p~ra las fábricas ~ndus: 
oir, i que habrifm "idu ::'iac'rificados si laitl'ií'leR llt'!H\ra hasta \'ln peso por lltr~, 1 
lei se huhieta Hl',oh:;.d(, < Il la forma pl'i ~pl honor,ble Dil,utadn por ltata, señor 
mHa en 1u" sn pn"'t'ntó. ~ Barros lVfélldE'z, fnrn'111ó indicacion para 

E"'a ha Fielr; mi w t itlld; í el.; ning-uwt'gue fl-'t; máximum se ndujera a cincuenta 
mllnerfl pu,de Su S¡'fíoda echar R"mhl'it- ':fnt~vn¡;;, cuando se tratara de alcoholes 
8(\bre mí. Siendn I)iputac],; t'n 1 !)Ol, fDí indu"tri;d8R. 
el único que comb¡lt¡'ó e p!'(\y\¡~t(l de lei L'l ú:·jca YOZ fJue se levnntó apoyando 
de alcoholes en la dl>CLi.i:;u ha.bid:·) !'TI la 1"1ta indi%(~jon fué la del Diputado por 
otra C:ünma, eur¡nr!,' "r:I'! üPllbien Di~m IC(VlCerei011, h de] que h'1bla. 
tfldm; lo" ceñ'lr"", \iVa\kel' ),fRrtÍIlt'z i 1 i."Ab,~ ln G<1111flnt quien fué el que 
Srínchez J\1:mi,·;llii qU;j f¡si:,1ti;1Il a t"drt· ¡,idió que s'~ n!1tlltuviera un impuos~o 
]a,; ':le"io~lí~f3 en qUé' "l.' ,1i"'~1l,tia 1:.\, 1.'JI. En tn n altn, el mi"m') imp'18sto que prodUJO 
tod(js lD18 dl,UUI''I''i idl JI>S liite/e",';' 1·1 golpe a agu(~IJ,¡" fábricas qne t?Tlta 

de los p"bre' V:ticll'turCi" qll. nn Ti'"llian,irn¡m<,ía inspiran al Senador de Santlag>l 
alarnbiqtle¡;; rara producir nllo!1()l pnre,(ah()rn? 
i y') no lile ('ol,taba f.'.IltrE- C1\'ll". Fué. I'or decir así, un pnrtavoz del 

El hunnrabJe S'-:nador pe,r E?,tnti1-lgo ha i'f'ñor Walkpr en !a (It,ra Cámara, el !'leñor 
AludIdo al impu,"",to r¡\lIl grava f1 lo ;-tIno R,ioseco, entónces Diputado por Laja, 
holes, di(~i8l)do '111.' e<t-: JIU, U9~tl) h;} 1i1nel' 1)'1;en P8rténecin. al grupo de los interna
to la indnHtria d" la d,·,;ti1;¡cio¡¡ un 1 t pI» (~ionalistf1s, entro los cuaJe" el señor W!J.l
vincia de Val,]; \'ia; ha eira,Jo '!-4t,(> h""'h" k>r fi'lurab,t en prirll''lra línea .• 
como un motínl d·· é'-St,;!.!'IU.1 P'1fa mí, E,.,e n;pntado p:.:opUf.lO que a todo tran-
cuando yo con"idHfO 'J111 lnu h')!)r;). ne I"e mantllviet''1 U,\ impuesto subido, 

El proyecto de leí d0 :~:.'·'¡ll)le;,l tn,t;bt ry!ltrJl.le, !:"PQ'un d'::loia, era necesario esta
de mantener uu\l10 prlldnetort'" única· blecer u~ impuesto suficientemente fuerte 
mente a las gran, .es f;ibri("l~ de alcohol mm mlitar el vieio del alcoholismo, i pr.ra 
de granos; i con pi bajísimo illlpue"tl) q\H> prnOUfa,I' renbt'-1 al Erario, 
se proponia-

o

• quince uentwo:,; por litro- El señor WAL,{EH, M:ARTINEZ.
el alcohOl nI) h.tb,ia. cl,-jr\d() d,~ k8r la "Hl, i1 cu:1.les la conexion qu~ ha..Í tntremis 
teria prima de lo .. vinotS Lh;ific:¡,l u'1, Fué ,r¡h"ef\'aciolle"i de hoi i lo que dijo entón .. 
entóncefl cuando tUV\.1 ¡¡!, flati"fncoio\1 (!t i,e:;;¡ ,··1 ~wñ!lr Ri0'-12c"? 
luchar yn solo pura que se dlevt.ra (~l ~ El señor URRE.JOLA.-Su S9ñoria 
montG d¡.;l impuesto i Se ,,\lpr;mier~n [nu > formaba part<l Jul grupo do los i,nterna'-: 
cha¡; displ)!'\ieLnes cmcH,mÍr!f1dai'l a ffi;tLaf? (lior):},li,taf.1, COlO) el "eiíor Rio~ec;), i es
de un golpí.i la dijtil.-.oion dd aloohol¿ taba presente duránte a\uellá. díac\lsion, 
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i nada dijo en cont.ra para :lS'2litar !Su \ qU8 111, crítica (~ue h~ce el honorable Se
opiniol) ¡m dllcumentm::. nad"l' pur Santia.'~;o al articulo ~.o no 

El keñor W ALKER MAHTTNEZ -- tiene r~lZ()n die' ~·;er, plltcstO que todas sus 
¡Qué It'aldad JJH2a díbcutill disposiciunefi re~ppeto dela denuncia i de 

¡Qué lealdad i qué hfHll'a(l eZ de diseu h prima qu'~ (4('0 ellA nI denunciante, sea 
sion! nscal 1\ municipal, de la tramitacion en 

Porque yo era intorn<lci"nalista j 111 cUrtnfo a que unn muestra del alcohol va 
señor Rioseco tambien, resulta que el a b Oficina del Impuesto de Alcoholes, 
señor Rioseco hablaba en mi nO¡llbre otrft tl1ne"tra al juez i otra queda en po
sobre el impuest. I E los alcoholes! ,1 der del dueño, existen en la actual ieÍ; 

El señor URRE.JOLA.- E,H) qui,:!rc de consiguiente, no hai 01 nuevo peligro 
decir que doí facilidades a Su Señoría de que Hean juez i partes los mismos en· 
para qU8 diga que en aque1!a oca,..i(lo !lO car,g'Ld()~ de vijilar la pureza de los vinos. 
pensaba al"Í, ya qUE entónces no levantó Como no Re han hecho otras observa" 
la voz en contra dG lo que se dijo. E,to cioneN, d"jo h p!'l.labl"fl. 
es gastar lealtad e·)fl Su S,·ñork El señor WALKER MARTINEZ.-

El señor WALKI'ijR MARTIN.bjZ.- Vui a deell' muí pocas palabras, porque 
¡Hasta yo podria creer que habria pro. conl'idero quc es una impertinencia traer 
nunciado algun discurso en aquella épo- cuestiones perSOp.aleR al seno de la Cá· 
ca! mara. 

El :,eñor URREJOLA.- GJmo he Creo que no leH importa gran cosa o 
dicho, apoyé la indi(:acion del señor Ba- nada a lOR señores Senadores que yo 
rros Mendez, i el impuest'l de un peso fué declare que no tengo un animal, que no 
votado deepues del discurso del interna .. esploto un cRmpo por mí mismo, i que 
cionalista señor Rioseco, que lo sostenia. no tu ve interes alguno personal cuando 

No traigo a colaciün otros anteceden- combati la rebaja del impuesto al ganado 
(¡es porque son de carácter mui personal; arientin0. 
pero en otra ocasiono cuando el tiempo VAl comhatir e¡oe proyecto, tomé en 
sea ménos urjido que ahora, tendré la cneota un purdo de vista lójico i natural; 
satisfiwcion de demostrar a4 Senado que sostuve que debíamos procurar nuestra 
todo lo que dije durante la discusion del independen'Jia comercial respecto de la 
proyecto de leí de alcoholes tendia a res- Repúbllca Arjentina. N o hice valer el 
guardar el derecho de los pobreB viticul. ar.::umento de protejer la ganadería na_ 
tores, de Jos que no tf~l¡iall alambiques "ioLal; trajo, f4Í, este otro: que debíamos 
para producir alcohol puro i, f4Í, las mi He- protej':r la gauadería para que pudiéra
rabIe" i despreciadas paila¡.; que condena m(~f4 vivir independientes del mercado 
ba a la muerte el proyecto del señor arientirw. 
y áñez. . i Cuándo vino a establecerse este de-

Despue~ mis actoH como repre8entante reclll) al ganado arjentino1 El ano 97 o 
se tradujeron en utla interpelaeion en la ~H, COI! motivo d~> hs notas del Ministro 
Cámara diriiida al serLOr Subércaseaux. d,~ Chi le en Buenos Aires que creia que 
Ministro en~ 1905, pidiéndole que dero: era necesílrio qu~) nos independizáramos 
gase un decreto firmarlo por su antecesor de aquel mercado. sobretodo en las cir
con el cual se daba un golpe de gracia cuustaneia'; '.11 qlle entóncf'S nOf4hallába
a todof4 C¡;to¡.; destiladoreH hlJllJiides que ml"'. Esas tlota,.; traje,oll como COHse 

110 pueden producir alcohol puro; i tuve eUjIH:ia ~,¡ impU<.>,.;tu ,d ganado ar.ientino. 
la Kuerte que el F:eñor Subercaseaux, D,: ruedo qne c'lH.I1!(h pi "(-luor Senador 
per8on9~ dotada i1c un ,~;,píJ"i t.1l (:"JwinÍme, por N ub]p prveur.:;,bl1. d,plicar mi actitud 
i justi(~iero, derogal-8 el decl'elJo de su an- en preH8'H.lÚ¡. del iWpUl'lsto al ganado, co
tece>;or. mogui'.I,1;:¡ por un inr,rp ,.; rwr;:¡,.nal, Pí"t::l.ba 

Vuelvo a repE':~lr, ¡::eñur Pre.'lídenie, Jr)uj léjm¡ de ir! y,'r·.lI1d; pero cuando la. 
dejando a uo lad" ia oue8tion pen;¡onal,) I'tliacionaba. con mis ~deas de internacio-

(1 



SESION DE 28 DE flICIEMBRE 12~9 
~-~/".,.-"'- _____ ~'-"_---"''--''' ____ ~r--/"_~ ~/~.'~-/-~-"'.~'~-.r __ ......... ..-___ ""'-'_/_~~.,."",--r-...-"' ...... ..r-~--./'-,."-",,, 

nalísta, acaso no estaba muí distante de 
ella, aunque no en la forma Gil que Su 
Señoría prestntaba los hechos. 

El señor URREJOLA.-No 
prendo. 

El señor vVALKER MARTINEZ.
N') comprenclf, Su Spfhría, porqlh~ tiene 
un t'i<pé que asombm pam (I{~cil' "ya he 
probad" tal úosa, ya he demostrado tal 
otra», dando por averigu:do i ac("pbtdo 
lo que a Su Señoría se le of,urre. 

Porque el seflOf Rio,,;eciJ, que em inter· 
nacionalista, es deeir, que penSil ha, en 
cuest,iones internaoiolla'!es d·) l:;, 1lJ:sma 
manera que yo, dd'enJia el iIJlpuu . .,;h¡ 'l, 

los alcoholes, tenia yo que peUbur llece
sariamente de la misma IHall,,¡-;\ qlh~ él. 
Estas relaciones di; ideas s.-' pan~c;etl ;t 

las relaciones de parente,:co del padre de: 
sobrino del tio Jel hermano ¡Jp] cuñad,) 
de un amigo, de 'lile suelen hablar las 
petipiezas, 

De que el señor Río ;ec<', que era un 
hijienista, sustuvIt"¡,;e idea" ('x~lje:rada;; e:1 
materia de impuesto al fl!Coh"]j i (kl he
cho de que él i yo fué;;emo-; intt:! llau;o
nalistas, no se pued8 deducir 'lile y(~ fue
se inspirador o solidario dt su" id,'¿Hl en 
e3a materia. 

Internacional ¡sta fué tam b;nn el ~,'ñ()!' 
Castelion i muchos otros diputúdui' i >le· 
nadores liberahs ckmocráticoR, que, "j',l 

embargo, no pienSan ahora lo mismo que 
yo respecto dt'l proyecto en deb<lte. De-· 
jémosnos, pueR, de I:onnlnsion,-'s i t'up0Ó'¡' 
ciones antojadizas, i vaulOS a los hech()~l. 

Mi argumento en contra de e1318 pro' 
yecto es que no es posible ni convenienh: 
que el personal de la Oficina del Impuul
to de Abohol, '!U<.l informa i recojc da
tos i que act1Ía (;>'!l1iJ juez en la materia, 
vaya a. tener por rel1lulleracion la mitad 
de las multas que se perciban. 

El sellOr Senador dice qUl' dhora pasa 
lo mismo, que 1m; denuncia.nt6s, que mui 
bien pueden ser los empleados de la Ofi. 
cina del Impuesto, yá que la. lei no es· 
cluye a nadie para ejercitar la accion po· 
pular en contra de ]m; falsificadores, puo> 
den percibir las multas. que se pplic:t y ¡ e~l 
couformidad a la leí. Pero IJstu eH co~a 
mui di¡¡¡tinCn. do qw~ J.¡¡. ruihtd de todo./< lB.liI 

multas se entreguen a prorrata entre los 
empleados del IUlpuesto. ¿Tendrá~J o nó 
interes estos empleados en hacer que en 
todo denuncio apárezca un fraude, en 
convertir toda queja en un negocio para 
ellos? Incllestionablemente que sí. lEs 

, entónCó)H, una lei ,L'c01'()';1, para una 
naciou? ¿Lleva Lt pa"ion, empleo esta pa
labra, la prV.,;úTl por esta lei, hasta no 
quiel'er ni siquit ca correjir esta enormi
dad? ¿E'l esa una prüscri pcion legal que 
corresponde al estado de civilizacion del 
pais? ¿Es tdgo que hará honor a este Con
greso? 

Pero AS inútil seguir discurriendo, ya 
qlh~ ~as ra:wilcs no se e~cuehan, 

Si la Com,titllcioll, que es el arca san
ta para un grujJo de St'nadores, se quienl 
olvidar; si la ConSititucion, la bandera 
que;uraron defender los que se dicen 
lih\'rales, es ellC'¿trnecida i pisoteada, no 
seré yo el qUG siga fatigándome en esta 
discu::ion, i '~:"p(Hliéndume aun a que la 
diatriba Sl: a.lce en mi camino. 

Por eso me lilllitaré tan solo a negarle 
mi voto a. este artL~ulo, que haria que 
esta lei fuese la mas inmoral de todas las 
leji,,;Jaciones dlol mundo. 

El señor BALM A OEDA.- Me ha 
llamado la ntenclon, señor Presidente, 
qUl~ ;1 ;\é()bado el artículo 1.0, que prohibe 
la tu oLcacion i ven ta de los vinos artifi
viaí,,!s, solo t,e imponga una multa. a los 
cU8dedon\cl de licores falsificados. Si se 
prohibe la fabric8ci0n, es cIrro que deben 
dictarse disp,)sioiones que impidan esa 
fabrieacion. 

La necesidad de tomar m6didas efica
ces pu riel. evitn r la. falsificacion de licores 
110 pumIe ser mas sentida. CUll.ndo se . 
nons;derlt el 1\1(><10 eomo se envenena al 
pueblo i los mallJs que el alcoholismo de
:,;arrolla en (:i f·ais entero, creo que no 
ha brá quién pueda mirar con indiferencia 
lo oue hoi ocurre. 

Tengo a la llHtno algunos datos que 
voi a rnatlif\"'star a la IIonorable Cá"llara 
para que se l>enetre de que es indispen~ 
sa.ble tomar, a/parte de las medidas con,~ 
signa(bs en el proyecto en debate, otras 
q~le tiendan a evitar la fallúficacioll de 
VUtO~. 
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En la provincia de T!l.rapaClí las fal.si, abandonó RU oro p!en, su..; hi,;o", Sil ho'· 
fiúaciones coustituyen ia mas fhrecientté g'<tl' , h,t,tn. eni,ón'eR pró'fHro i feliz, se 
de todas las industrIas, E,; él ca'itoll dI::' (:OH \'jn,ió en l\ pnZd ,ie mi"er i i1,"l. Una 
Lagunas i en el c/wtun de ~::hn A:jt/mio lIoehe en qlW ¡jugó ébrio a S<l fla~a a'lesl
hai numero¡;;:as fabl'i(:as de llUi),,,:~ fd",ifi· n6 a su mnjl~r í d, "':,..; hii"", ProceRado, 
cados, Las hai igualmente t'fl }lmtL;. 1 tm fué ~cltdl'n:j,;l,) n, mUt'¡'t~, i la :,:entencia, 
Iquiqu\J su número sube a cc~torG(~ fábri· de tennttl(' c>\,,, h", Jicn,l.do no h;lee mucho 
cas de vinos falsificados con anilina, me Dc"dtl la dr(:eJ e~f, inf,"iz ha dirijido 
tileno i sustancias iguaLnente \'CUellO' a un I'lluig-o !.lIla c:-,1'\',;) , dc) la que voÍ. a 

sas. En ellaborat(lrio qnÍtni(~o ,l' Tquiquc', leer al~'ulJ{):-; párr;¡f;)'l ,-;ola,¡nente. 
est:~blecimiento que presta serv,cio;,; de DiCen (181; 

la mayor importancia, be han exami· «Sin 1:1 vida, ~\ue: no me resta ni la 
nado muestras de tales licores. De lc~ MlU esp'1;','Z:I, l¡Ue Uf' la que "oetiene en la 
cion de Lagunas se han analiz:tdo véin, enaclull ;:¡, t()do"l lo~ :,:,,~re3, "'010 ,le tiempo r' 
tidps muestre.s de aguanli('lltt, ani,'<\!o, dll ti(~mp"¡ un payo d, incelijencía cruza 
diecinueve de cognac i veinticuatro dt Ill! i:uaji fV~~UIl i blltónCi:':-; VlJel vo a pre" 

pisco. De la seccion de San Allto mio ;'(.~ ;.Sulll.anue lo 'lilt~ 1jíit Vt~Ci~" me he repeti-
han analizado veint;,·,iet'j mue"t;'a,,; de ,[o ~n la 801cd.,d dI:'. 'ili üelda, ¡,Cómo tnU

aguardiente anisado, treiuta i tl'<:,S de rió mi illl1j>I'? iSc~d, ei(~rt;o lo ilue me ha 
cognac i treinta i una de pISCO. Total, dieho tl ~¡oñ:Jr j'!.1 z. que yl) la maté? 
ciento cincuenta i sei~ :nuest,¡ as, d(~ las ,:Quión IBé "a ca ni d,: H ... tr. dnd't que me 
eu lles sulo una de pisco iué declarada :ltUllw,nta .• í : edS}l!? Oigo un ac!mto mi,;-

t bl 1 l· . 't' ,', acep a e para e Cl'llSl1mo. ..,(tS elellto Ceno,,,., Tle r'l\) I'e"!l0i¡dt'; r!O UI';Í)d tu; ¡ ,1; 

cincuenta i t;inco restante,.; eTilO ;i.b,,()lll~ lid fní .v'! n:pí iu Jlt'I'U .!e illu~iw(L~ alegría, 
tamenteinacept.abh:,;;,ajuiciudd qdm~~'o tJO fltí y'J, lu,)" ;lií ::H'p1e lo d;:'\O, uo tnnia 
del laboratorio. 1l(ILiVth iji qu ja h C;lAt; 1lJf':(j(¡;', ¡ Ah! hu, 

Saben mis honorables cole~~:'l.; qUe; td rr(It', iQ'lé ·jiu' el ,u"n'<l~ ¡Y.),é quién 
alcoholisluo ocasiona la locura, C.,u es ;'ué e' ::se,\i;ír¡o ,:' 1:1 UJ,j"rL .. iQJién, 
tas falsi5cacio!le~ CUVg bas'.: es c'[ uic·,¡f!d, !'!'t:,gu,¡to "(l<, tilllí/ez? ¡E ,t!u<lw:! ¡El 
la provincia de Tarr:'pacá 1l~~;.ri:J,:1 e()!¡~ ,je,dl ,d r<::¡it,. :'LiJitn, ~i\j,,,,. nld veces, 
vertirse en un g·'[Jtl 11111d.L!en d'ol k,(~,;,..;, I IlI'tI,!iu. ,sU'l, r:', .-8( 'jik ¡J.jrJnu'é por la 
Tan alarmante es lúlí ia ¡Il'opolcinn ilt) bL,dú" í !lU iUVI' tu'rzn "uti·.~i'c'rlte para 
los alienado;" que dBi':lJe el !lit},.: de t'tWl'O ,!():lJi'¡;!/'IIH' l 1 'eh,))' C(ll¡tnt el mal. 
hasta elLo de llovi,.¡ubre d,;! pt'c'Seutt: «Sí, él ú,é ¡,¡it·:! tUlliÓ a [;1, que .endulzó 
año habian ingresado COmG 10,'us d\:! mi Vlila ,:utl "u pre"encin., d que matf. a 
Iquique Iilesenta i tres }vlmtlre'" i doce i~ (VJe m" Sf¡<";i\i:,,, C:l!l "u t'Ít.illplo en la. 
mujeres, o sea, un total de "denta i cÍncu, i UI:hit P)1 la vid,; el qUd mató i l'¡1/igó 
De é"tos, treinta í ocho hombres i cuatro ülÍ qHwiew,j,,, ;¡rtdjú.ndu;u8 a la borrascu-
mujeres, pOi' causa del alcoholi"mo. i ,;: ;~;-lda (L,¡ ;;S,""11)'<,,» 

Cuando se con~,jdt'l'a, señuf Pre"i.Íc::u .. í E"tns >\un j;;.; U)\\i',tGu,'n('i'1.8 del alcoho
te, cómo se mina la ,.alud de liUP"tro IJUe- ¡;";III;)' ¡·i I.~' '!:;;] (:< d~, ;\lS (ksg'l'aoiado.¡, 
blo surninistníndole hebiJas tóxi"dS !{m, h "lll!,a (,;; \:,: )u.¡ el' ;,ll;na:.:;,.; C¡'.le fabrican 
degradan su car~\ct r i rnatnll ;':u "nul'j¡a, ¡¡CO:'U'; (jU! ,'[lV'i; ':,<in ni pucb:o, m.atan 
se llega a la eonclU¡;ii'Hl Je que 110 (." jJ"- 'u :lOll'~1.;,:ui'·I, i :0 •. ;'ll')t'ut,ec,.,n hasta ha
sible desentender~¡e de tomar 1ll;.~d¡da8 081' d,'j.nU·l\l' h n.z:;" 
efieacf:s :Jara reprimir laR t~J.lsific!wiones, . ~,.r e,;t.;¡ cr.l':' 'jUU (:~i6~e,IH, neee~ida.d 

Quiero al respeür,o ref;~rir al 8erH:lo oe ,¡l('tur tllbi.id;h ti no Illl prd'1H la fabn ... 
un suceso ocurrido hace poc:o en It¡nil¡Ue, e·~c¡; In el! V:IWS ;;T,ilieial,,,,, í principal, 

. t' . 1 J . l' I .' que eH Ulla manJ t).otacwll (80S est'l'dnu,", ,'lentO d'1t fÜ('I):lo,; ;';;1) cll1'J e",{,o qUIera 

a que conduce ell1Ji!ohoJ. del:1 r qU(5 tlC }JI ¡o,lü \ Ii'!. la í¡" (:;wi"n de 
Un obrt"ro intéiijcmtl~, honrado j Iabo- i piqUdtH4, q UtJ uo ;~¡lll ,laüinil,' a la salud, 

rioso se entreró fatalmente a la beblda i) SdrÍa ua error gnwÍ::ilUlu confundir IR.s 
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piqueta., con los vÍnos fa",ificauvs cuu lud, siempre que 00 contenga sustancias 
alcohole8 tóxicos, o bebidn(; ('ompllf\'-tas tóXif'a3. 
con anilinas o metileno. No es ju,,;to, entónces, penar la fabri .. 

La fabricacion de vinos aráficiales se CaulOl1 i venta de píquetas, ya que no es 
hace en Tarapacá COil el mas actIvo de raz/lIlH,ble ~)rivar al pueblo por completo 
los venenos, con elllletileno. Se hace tam- de un i'equeño estimulante que dé vigor 
bien con la base del alcohol, 1 ero, fiegun a Sl'. nduraleza. 
se ha comprobado, se em}¡lea para ello un No es posible que lo colJquemos en 
veinte por ciento de alcohol r\'ctificado i situ;teÍon dd no beber sino vino de cin
un ochenta por ciento de alcoholos etíli- cuenta centav •. s o mas la botella, porque 
cos, que son absolutamente dal~¡m,s a la no tendl'ia lo necesario pala eso. Rai que 
salud. at81.der a la necesidad de facilitar al pue-

He deelarado que no me considero blo Jos medios de procurarse una bebida 
competente en materia de vinos, pero estimulante, que pueda beber, no en ex
entiendo que la leí que va a dictarse no CESU, sino moderadamente, como necesí
es m~IS que una de las muchas que serán tan todos lo'; habitantes del país, en pro
necesarias para conduir clln los venenos pÚlcion a h, fortuna de cada cual; el ric!) 
que se hace beber al pueblo en los vinos u--uni Vlnos de primera clase, i el pobre, 
falsificados. de llll, calidad inferior. No debemos, pues, 

El señor REYES.-Voi a decir mui privar a los pobres de bs medios de sa~ 
pocas palabras corno fundamento de rm ti¡.;faper esta necesidad. 
voto negativo a este artículo. Se dirá que suprimiendo este artículo 

Considero lejitima la fabrica0ion de 2.0, quedaría sin penas la fa,bricacion i 
vinos que HO sean nocivos a la sal ud, e:;¡IAndio de sustancial" lIocivas. Pero, en 
cualesquiera que sean las sustancias que rt';11idad, nI) ;-,ucedl ria eRto, porque el Có
se empleen; el artículo en di8cu"ioti ,~"ta di'.{o Pena 1 conti'.ne disp0f>icio!les calcu
blece penas para toda contr'a.vr;'lluion al lada8 para castigHf la fabric3cion i espen
artículo 1.0; i como éste prohibe la fahri· dio de ¡mstancia" nocivas a la s~¡ud. iPor 
cacion de piquetas, que no son noeiva8 íl, qué no dejamos, t'l1t6nees, la lejislacion 
la salnd, resulta que se perw, la L bflÜ(~ j"n0ral vijtmte, :,;in empeñ!lrnos en esta ... 
cion de piqueta:,;, lo que ill0 parece inat;ep' bleCt:r penRS pa.ra. CURa:,; i¡lOl~entes? 
table. El Código tiene disposiciones mu::ho 

Ademas, el lrtículo 2.", como IW ha mas Stwera" que las de este artículo para 
observado, tiende a fomentar el (~enu,cin, castip'ar la fa,bricaeion i venta de sustan. 
i en esta pa.rte tampoco me p~tn)(; ;(CHP- cías que pnedan co!nprometer la salud 
table. En ciertos c~).sos t\,t"fmw' p'ler!v 19 pública., pU f3S 8:'-Sbble·:e mult'l i prision 
lei esr.imular ei denuncio, }Wl") pnl"l, ,,1 para 1(,,, rlelineuentes, IPiéntras que este 
caso actual no er80 que dIo sea nrlrni- nrtículo fija 80ld la multa o la pri8ion 
sible. a.lternativamellte, At,ng;ímonos a lo .::xis-

No es convenientJ tampoco e"tiDllllnr tente, i no ~}(\llgamos penas para cO¡;P,S 

el denuncio COIl dádivas otorg'\(!;,s n tos qw: no la!'! H1f'reeen, porque son inocentes. 
mismos erJ1pleados públic(l~;' (~ncargados R·:cuel do (lue en otro,'" tiempos, ántes 
de hllcer cumplir la lei; es neeAsHrio que qUl: se dictasen la:,; leyes que hicieron de 
estos empleados o~ren con lmtera Índe~ los vinos í licores estrn njeros un artículo 
pendencia, sin estar influenciados por dá· prohibido, mediante derechos aduaneros 
div.as que pueden perturbar su cri- tan subidos que equivalen a la prohibi
terIO. cion, venían vinos que todos decian que 

El honorable Senador por Tarapacá ha er,Vl de campechp, o d\' cnmp0",icion. Así 
manifestado los inconvenientes que tien\~ Rería; pero teniEdl uu :;abo1' agradable, no 
para nuestro pueblo el a!mso Je la bt:hi dafíd.!Jan la ísuJud, i er:J,n baratos. 
da; ha espresado, por otra. parte, que el! Hoi dia, COll (jstas disposiciones que se 
vino de piqueta no es nocivo para la sa-) quiere' dictar, lOE consumidores van a 
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quedar reducidos a no poder beber sino; MesioD secreta 

ASCENSOS EN LA ARMADA 
vinos caros, ya que el precio do los vinos ¡ 
llamados corrientes o de mesa, e" hoi ~ 
por lo ménos de cincuenta centavos lal La Sala se constituyó en seguida en 
botella. iEs posible obligar a todo el sesion secreta i se leyó i aprobó el acta 
mu~do, nun a. los pobres, a no beber sino oe la parte secreta de la sesion 6.a. ordi-
vinos de ese precio? naria, de fecha 15 de junio último. 

En resúmen, yo seria de parecer que Se puso acto continuo en discusion '31 
no se aprobase este articulo 2,° mensaje en que S. E. el Presidente de la 

Como lo he dicho, no podría el Sena- República. solicita el acuerdo 1el Senado 
do creer que exiF,tiera el pelig-ro de que para conferir el empleo de capitan de 
quedase I"in pen~~ la fabricacion i circu' navío de la Armada a los de fragata, 
lacion de vinOR nocivos, porque el Código señores Juan B. Filíppi, Baldomero Pa
Penal1aR establece; pero no habría penas checo, Cárlos Plaza, Javier Martin i Cár
para la fabricacion lícita de vinos ino .. los Fuenzalida. 
fenstvos. N o ha biendo hecho uso de la palabra 

Suprim3.lllOS e8te articulo 2,°, i deie· oingun señor Senador, se puso en vota .. 
mos las di8posieiones de la lejislacion, eion el eHpre;:lli,do mensaje i por unanimi· 
jeneral para los vinos 11fIcivos; los que no I dad de diecisiete votos, que arrojó el 
Reno de esta ol,,:,;e, qu~~danin sometidos a ~ u~erutinio, se declaró qU8 el Senado pres
las dispo",iciol,er;¡ del reglamento que dic· . tét su acuerdo para el ascenso de los cin. 
ten el Pr8sidente de la República () las co je{8s de la Arruada arriba mencio· 
corporaciones locales. nados . 
. El señor ESCOBAR (Presidente ).- Se levantó la sesion. 

Ha llegado la hora de que h Sala se 
constituyí1 en sesion secreta para ocu 
parse de los ascensos pro[>uestos por el 
Gobierno. 

Se van a d5spejar las galerías. 

....... 

Por la primera hora, 
GABRIEL D. ELZO. 

Por la segunda hora, 
RAFAEL EGAÑA • 


